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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINIST ERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se declara 

en situación de excedencia forzosa a don Juan He
rrera Reyes, Magistrado de ascenso, que sirve su car
go en la Audiencia Territorial de Sevilla.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en la Orden de treinta de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis, en relación con 
el Decreto de dos de abril de mil novecientos cuarenta 
y tres,

Vengo en declarar en situación de excedencia forzo
sa a don Juan Herrera Reyes, Magistrado de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Sevilla, 
por hallarse comprendido en las citadas disposiciones.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abi*il de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se declara 
jubilado a su instancia, por tener más de sesenta y 
cinco años de edad, a don Jaime de Olaortua y Ara
na Magistrado de término, que sirve su cargo en la 
Audiencia Provincial de Gerona.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo prevenido en los párrafos primero y segundo 
del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado, 
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Vengo en declarar jubilado a su instancia, con t*l h a 
ber que por clasificación  le corresponda, por tener más 
de sesenta y cinco años de edad, a don Jaime de O laor- 
tua y Arana, M agistrado de térm ino, que sirve su car
go en la Audiencia Provincial de G erona.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a trece de abril de m il novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia. 

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de término a don Lucia
no de Sande López, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Provincial de Salamanca, en 
el que continuará.

A propuesta del M inistro de Justicia y de con form i
dad  con  lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en prom over, en turno cuarto, a la plaza de 
M agistrado de térm ino, dotada con el haber anual de 
treinta y dos mil pesetas,1 y vacante por fa llecim iento 
de don Francisco G onzález Palom ino, a don Luciano de 
•Sande López, M agistrado de ascenso, que sirve su ca r 
go en la Audiencia Provincial de Salam anca, en tendién 
dose esta prom oción  con la antigüedad, a todos los e fe c 
tos. desde el día diecinueve de m arzo del corriente año, 
fe ch a  en que se produjo la vacante, cuyo fu ncion ario  co n 
tinuará en el m ism o destino. *

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a veinte de abril de mil novecientos c incuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO t
El M inistro de Justicia.

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de ascenso a don Fer
nando Lanzón Surroca, Magistrado de entrada, en si
tuación de excedencia forzosa, en la que continuará.

A propuesta del M inistro de Justicia y de con form i
dad con  lo establecido qn las disposiciones orgánicas v i
gentes.

Vengo en prom over, en turno cuarto, a la plaza de 
M agistrado de ascenso, dotada con  el haber anual de 
veintinueve mil pesetas.'y  vacante por p rom oción  de don 
L uciano de Sande López, a don F ernando Lanzan Surro- 
ca, M agistrado de entrada, en situación  d e . excedencia 
forzosa, en la que continuará, entendiéndose esta p rom o
ción  con  la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 
d iecinueve de m arzo del corriente año, fech a  en que se 
produ jo  la vacante.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a veinte de abril de m il novecientos cincu enta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 20 de abr i l  de 1951 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de ascenso a don Abilio 
Rodríguez Sánchez, Magistrado de entrada, que des
empeña el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Bilbao, destinándole a servir su car
go a la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran 
Canaria.

A propuesta del Ministro de Justicia y de 'Conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

' Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el habet anual de 
veintinueve mil pesetas y vacante por continuar en si- 
tución de excedencia forzosa don Fernando Lanzón Su- 
rroca, que a ella ha sido promovido, a don Abilio Rodrí

guez Sánchez, M agistrado de entrada, que desem peña el 
Juzgado de Prim era Instancia  e Instrucción  núm ero dos 
de Bilbao, entendiéndose esta prom oción  con  la antigüe
dad at todos los efectos desde el día diecinueve de m arzo 
del corriente año, fecha  en. que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a servir su cargo a la Audiencia 
Territorial de Las Palm as de G ran Canaria, vacante p or 
fa llecim iento de don F rancisco González Palom ino.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a veinte de abril de m il novecientos c incuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de entrada a don Antonio 
Lena López, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado de Guía de Gran Ca
naria, destinándole a desempeñar el cargo de Juez nú
mero 2 de Bilbao.

A propuesta del M inistro de Justicia y de co n fo rm i
dad con  lo establecido en las disposiciones orgánicas v i
gentes,

Vengo en prom over en turno tercero a la p laza de 
M agistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintiséis mil pesetas y vacante por prom oción  de don. 
Abilio Rodríguez Sánchez, a don A ntonio Lena López, 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción  de térm ino, que 
sirve el Juzgado de Guía de Gran Canaria, entendiéndQ- 
se esta prom oción  con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día diecinueve de m arzo del corriente año, fech a  
en que se produjo la vacante, cuyo funcionario  pasará 
a desem peñar el cargo de Juez de Prim era In stancia  e 
Instrucción  núm ero dos de Bilbao, vacante por la citada 
prom oción  de don Abilio Rodríguez Sánchez.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  da&o en 
M adrid a veinte ds abril de m il novecientos cincu enta  
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de Torrellano a fa
vor de doña María Teresa de Rojas y Roca de Togores.

De con form idad  con  lo preceptuado en el Real D ecre
to de veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición  transitoria del D ecreto de cuatro dé 
ju n io  de m il novecientos cuarenta y ocho, previa delibe- ’ 
ración  del C onsejo de M inistros y a  propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la  
D iputación  de la G randeza del título de Conde de T orre - 
llano a favor de doña M aría Teresa*de R ojas y R oca  de 
Togores, vacante p or fa llecim iento de su padre, don C ar
los de R ojas y M oreno, previo pago del Impuesto especial 
y dem ás requisitos com plem entarios.

7 Así lo d ispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a veintisiete de abril de m il novecientos c incu en 
ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Torrenueva a favor de don 
Carlos de la Lastra y Castrillo. 

De con form idad  con  lo preceptuado en el R eal D ecre
to de veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición  transitoria del D ecreto de cuatro de 
ju n io  de m il n ovecien tos,cuaren ta  y ocho, previa delibe
ración  del Consejo de M inistros y a  propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perju icio  de tercero de m e jor
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derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del titulo d e ‘Marqués de Torrenueva a favor de don Caí los de la Lastra y Castrillo, vacante por fallecimiento de su abuelo don Carlos de la Lastra y Romero de Tejada, previo pago del impuesto especial y demás re quisitos compleméntanos.Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuent a  y uno.

FRANCISCO FRANCOEl d9 Justicia.RAI MU NI j o  FE E  N A i\ 'JE ¿-CU ESTA 
Y IvIE K E Ia J

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se convalida,  sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Marqués de Matonte a favor de don Luis María de Palacio y de Palacio.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil'novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación tíél Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del titulo de Marqués de Matón fe a favor de don Luis María de Palacio y de Palacio, vacante por fa llecimiento de su tío dpn Jesús Adolfo de Palacio y de Velasco. previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta  y uno.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia.EAIMUNDu FERNANDEZ-CUESTA  Y MERELO

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Marqués del Bosch de Arés, con Grandeza de España, a favor de doña María Teresa de Rojas y Roca de Togores.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 

J u s t ic ia ,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Marqués del Bosch cié Arés, con Grandeza de España, a favor de doña María •Teresa de Rojas y Roca de Togores, vacante por fallecimiento de su tío don Miguel de Rojas y Moreno, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta y uno.
 FRANCI SCO FRANCO

El Ministro lie Ju*tlcía,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se indulta a Antonio Pérez Crespo del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Antonio Pérez Crespo, condenado por la Audiencia Provincial de Cáceres, en sentencia de cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, como autor de un delito de robo con intimidación en las personas, con la agravante número trece del artículo diez del Código Penal, a la pena de seis años de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos trein ta  y ocho; oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, pre

via deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, Vengo en indultar a Antonio Pérez Crespo del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cum plir y que le fue impuesta en la expresada sentencia.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO DE 27 de abril de 1951 por el que se indulta a Andrés Asensio Morchón del resto de las penas privativas de libertad que le  f ueron impuestas.
Visto el expediente de indulto de Andrés Asensio Mor- chón. condenado por la Audiencia Provincial de Vallado- lid, en sentencia de veinte de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, como autqr de tres delitos de m alversación de caudales públicos, a la pena de seis años y un dia de presidie' mayor y ademá's a seis años de inhabilitación absoluta como principal por uno de ellos, y por los otros dos delitos de la misma clase a la pena de dos años de presidio menor por cada uno. y como autor tam bién de dos delitos de falsedad en documento público a la pena de seis años y un día de presidio mayor por cada delito de este tipo, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos trein ta y ocho; de acuerdo con el parecer del Ministerio. Fiscal y de la  Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en indultar a Andrés Asensio Morehón del resto de las pena^ privativas de libertad que le quedan por cumplir y que le fueron impuestas en la expresada sen

tencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno, FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MEREDO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se declara jubilado por edad reglamentaria a don Vicente Nebot Andrés, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, Inspector Regional de Impuestos Especiales de Valencia

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don Vicente Nebot Andrés, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, Inspector Regional de Impuestos Especiales de Valencia, debiendo causar baja en el servicio activo con efectos del dia veintiséis dé abril del año en curso, en que cumple la  edad reglam entaria.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuen
ta  y uno. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN
DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se nombra Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, en comisión, a don José María Andreo Munuera, Jefe de Sección en la Dirección General del Ramo.

A prppuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro por ascenso, en comisión, Jefe Mayor del
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Cuerpo Pericial de Aduanas, con electividad de diecisiete 
de- abril del año en curso, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto de Hacienda de veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro, a don José María Andreo 
Munuera, que actualmente es Jefe Superior de Admi
nistración en el expresado Cuerpo y desempeña el car
go de Jefe de Sección en la Dirección General de Adua
nas, en el que se le conñrma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MínlsM'o de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, en co
misión, a don Francisco Arniches Barrera, Jefe de 
la Sección Especial de Aduanas en la Inspección Ge
neral del Ministerio de Hacienda.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de

liberación del Consejo de Ministros.
Nombro por ascenso, en comisión, Jefe Mayor del 

Cuerpo Pericial de Aduanas, con efectividad de diecisiete 
de abril del año en curso* de acuerdo con ló establecido 
en él Decreto do Hacienda de veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro, a tion Francisco Arniches 
Barrera, que actualmente es Jefe Superior de Adminis
tración en el expresado Cuerpo y desempeña el cargo de 
Jefe de la Sección Especial de Aduanas en la Inspección 
General del Ministerio de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintisiete de . abril de mil novecientos cincuen
ta y uno. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda^

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, en comisión, a don Valeriano Bosch Díaz, 
Administrador de la de Alicante.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro por ascenso, en comisión, Jefe Superior de 

Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas, con efec
tividad de diecisiete de abril del año en curso, de acuer
do con lo establecido en el Decreto de Hacienda de vein
tiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro, a 
don Valeriano Bosch.D íaz, que actualmente es Jefe de 
Administración de primera clase, con ascenso, en el ex
presado' Cuerpo y desempeña el cargo de Administrador 
de la Aduana de f ic a n t e , en el que se le confirma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minisiro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a don Juan Delicado y 
Marañón, Vista de la de Sevilla.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros.
Vengo en confirmar, con efectividad del día veintitrés 

de julio de mil novecientos cincuenta, en el empleo de 
' Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de 

Aduanas, conferido en comisión por Decreto de ocho de 
septiembre del mismo año, a don Juan Delicado y M a- 
rañón, Vista de la Aduana de Sevilla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de abril de-m il novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de 
Aduanas a don Ricardo Salom Fenoll, Administrador 
de la de Valencia.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejó de Ministros,
Vengo en confirmar, con efectividad del día veinti

siete de junio dé mil novecientos cincuenta, en el em
pleo de Jefe Mayor <del Cuerpo Pericial de Aduanas, con
ferido en comisión por Decreto de siete de julio del mis
mo año, a don Ricardo Salom. Fenoll, Administrador de 
la de Valeifcia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Especial de Ingenieros 
Industriales al servicio de la Hacienda Pública a 
don Pío Vauteren e Ilario.
A propuesta del Ministro dé Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros
Nombro en ascenso de escala, con arreglo a lo esta

blecido en el artículo diecisiete del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo Especiál de Ingenieros Industriales at servi
cio de la Hacienda Pública, de veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta, Inspector general del citado Cuer
po, con efectividad del día primero de enero del corrien
te año, sueldo de diecinuéve mil quinientas pesetas anua
les y destino en la Delegación de Hacienda en la provin- 

¡ cia de Valencia, a* don. Pío Vauteren e Ilario, que es .In 
geniero Jefe de primera clase del Cuerpo referido en la 
expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid. a veintisiete de abril de mil novecientos cincuen
ta y uno. *

FRANCISCO 1JRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 16 de abril de 1951 por el que se asciende 

a Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de  
Ayudantes de Montes a don Manuel Corredor Arana.
Vacante una plaza de Ayudante Superior de primera 

clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes, por falleci
miento de don Alfonso Gu¿llén Martínez, a propuesta 
del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y ecn antigüedad de primero de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno, al Ayudante Superior de 
segunda clase don Manuel Corredor Arana.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a dieciséis de abril de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 16 de abril de 1951 por el que se asciende 
a Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes de Montes a don Enrique López Cortijo
Vacante una plaza de Ayudante Superior de primera 

cíase del Cuerpo de Ayudantes de Montes, por encontrar
se en situación de supernumerario don Manuel Corre
dor Arana, a propuesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de primero de abril de,m il 
novecientos cincuenta, y uno, al Ayudante Superior de 
segunda clase don Enrique López Cortijo*
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Así lo dispongo por d  presento Decreto, dado en Madrid a dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta  y uito. FRANCISCO FRANCOEl M inistro ae  Agricultura,CARLOb REIN SEGURA

DECRETO de 18 de abril de 1951 por el que se asciende a Perito Superior de prim era clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado a don Vicente Pallarés Pitarch.
Vacante una plaza de Perito Superior de prim era clase del-Cuerpo Pericial Agrícola del Estado,^por jubilación de don José Rodríguez Sánchez, a propuesta del Ministro' de Agricultura,Vengo en nom brar en ascenso de escala Perito Superior de prim era clase del citado Cuerpo y con antigüedad de tres de abril del corriente año, a don Vicente Paliares Pitarch.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta  y uno. FRANCISCO FRANCOEl M inistro do Agricultura,CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 24 de abril de 1951 por el que se jubila al Ayudante Superior de prim era clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes don Tomás Fernández Espinosa.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintiséis de diciembre de ^ i l  novecientos cuarenta y cuatro, Estatu to  de Clases Pasivas de veintidós $e octubre de mil novecientos veintiséis y Reglamento para su aplicación de veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, Vengo en declarar'jubilado, por cumplir la edad reglam entaria, con el haber que por clasificación le corres; ponda y a partir del día dos de mayo del corriente año, al Ayudante Superior de prim era clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes don Tomás Fernández Espinosa.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta  y uno. FRANCISCO FRANCOEl M inistro ae  A gricultura.CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se dictan normas para la regulación de la próxima cam paña de cereales y leguminosas.
A la vista de los resultados obtenidos por la aplicación de las normas dadas para regular la recolección de cereales y leguminosas en la pasada campaña, se estima conveniente m antener en principio para lá próxima dichas normas, sin más variación que aquellas que la experiencia obtenida y las circunstancias actuales aconsejan • introducir.• En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
CAPITULO PRIMERO

Cereales panificadles

. • Artículo primero.—Con la antelación suficiente a la cam paña de sem entera mil novecientos cincuenta y uno mil novecientos cincuenta y dos, el Ministerio de Agricul- ( tu ra fijará la superficie mínima que deba dedicarse al cultivo del trigo, centeno, escaña y maíz. Esta superficie será distribuida entre provincias, municipios y agricultores, conforme a fes normas que a tal efecto dicte el. Ministerio de Agricultura, viniendo los productores obligados a dedicar a estos cultivos, cuando menos, la superficie que en aplicación de las normas aludidas les sea señalada, y todo ello en correlación con el plan de barbechera en vigor.
Artículo segundo.—Én la próxima recolección,,los productores de trigo, centeno, escaña y maíz, se reservarán de su cosecha lo necesario para simiente y consumo propio, en la cuantía y condiciones que a este fin se señale en las normas complementarias que oportunam ente se dicten;
Artículo tercero.—Los agricultores vendrán obligados a

entregar al Servicio Nacional del Trigo, antes del primero de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, los cppos forzosos que de trigo, centeno y escaña se les señalen oportunamente, para la fijación de los cuales se,- tendrán en cuenta los rendimientos, las superficies obligatorias de siembra que les hayan sido fijadas y las reservas. de siembra y consumo.No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en aquellas regiones, zonas o provincias en que las circunstancias así lo aconsejen, la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes podrá prorrogar el plazo in dicado, pero nunca más allá del quince de enero de mil novecientos cincuenta y dos.Artículo cu arto —Una vez deducidas de su total producción las cantidades correspondientes a los conceptos a que se refieren los dos artículos anteriores, el agricultor queda obligado a entregar en los almacenes del Servicio Nacional del Trigo el'resto de su total producción de trigo, centeno y escaña en calidad de excedente. Ei Servicio Nacional del Trigo anticipará por estos excedentes .el valor que resulte de aplicar a los mismos los precios de tasa y primas fijados para los correspondientes cupos forzosos, entregando al mismo tiempo el oportuno resguardo s de depósito. Los agricultores podrán vender estos resguardos, al precio que libremente convengan, a aquellas personas o entidades que voluntaria u obligatoriamente hayan de abastecerse por este procedimiento de excedentes, pudiendo concertar dicha venta directam ente al consumidor o a través de los intermediarios que libremente designen, tales como almacenistas o fabricantes de h a r ina, panaderos, agentes comerciales, o cualquier otra persona física o jurídica autorizada legalmente para comer- - ciar en este ramo, o valiéndose de cooperativas-o de servicios que puedan establecer las Hermandades Sindícales o Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias.El abastecimiento a personas o entidades acogidas a este sistema se regulará por la Comisaría General de Abastecimientos en cuanto a forma, tiempo y condiciones del mismo.En todo caso, la cuantía máxima de la reserva realizada por este procedimiento para el abastecimiento de pan será la de ciento veinte kilogramos de cereal panifi- cable por persona y año. A los beneficiarios les será entregada, con arreglo a la tram itación que oportunam ente se establezca, la harina correspondiente a su reserva, reintegrándose en ese momento el Servicio Nacional del Trigo, con cargo al reservista, de la cantidad anticipada al constituirse el depósito del cereal.Por el Ministerio de Agricultura y a la vista de la cosecha, se señaladá, c<?n anterioridad al día primero de agosto del presente año, la fecha a partir de la cual los depósitos de trigo, centeno o ’escaña que no hayan sido aplicados al abastecimiento por este sistema de excedentes se considerarán como anulados y sus resguardos invalidados, pudiendo el Servicio Nacional del Trigo disponer de ellos para el abastecimiento nacional.
Artículo quinto. — La Comisaria General de Abastecí-, mientos y Transportes de acuerdo con el Servicio Nacional del Trigo, con la suficiente antelación podrá señalar la fecha antes de la cual la totalidad del trigo, centeno o escaña deberá quedar entregada en los almacenes del Servicio Nacional del Trigo.Artículo sexto.— Una vez deducidas las reservas de siembra y consumo de maíz y entregado el cupo forzoso que oportunam ente ¿e fije, los agricultores podrán disponer de los excedentes de este cereal para atender a las < necesidades del ganado de trabajo o de ren ta  de sus explotaciones. Si no hicieran uso de este derecho, .entregarán dicho excedente ál Servicio Nacional del Trigo, quien lo abonará al precio oficial de tasa.El trigo, centeno y escaña no podrán ser dedicados al consumo del ganado, no obstante lo cual, la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes podrá conceder, a través del Servicio Nacional del Trigo, autorización de consumo con destino a la ganadería exclusivamente para el centeno y la escaña, en aquellas regiones donde se den circunstancias especiales que así lo aconsejen.Artículo séptimo. — Se encomienda con carácter exclusivo al Servicio Nacional del Trigo la adquisición o recepción, según proceda, de acuerdo con las normas antes expuesta, del trigo, centeno, escaña y maíz. Se faculta al Servicio Nacional del Trigo para  que pueda concertar con los fabricantes de harina, alm acenistas o interm e-
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diarios legalmente autorizados y reconocidos como tales 
por el Sindicato Vertical de Cereales, la compra a los i 
agricultores de trigo, tanto de cupo forzoso como exceden
te, en las condiciones y plazos que libremente acuerden, 
previa autorización y aprobación del convenio por la Co
misaría General de Abastecimientos. Los convenios que 
así se establezcan no tendrán en ningún caso el carácter 
de forzosos para el agricultor que podrá libremente va
lerse de los intermediarios autorizados o entregar en el 
almacén del Servicio Nacional del Trigo, quedando siem
pre a salvo los beneficios concedidos a los agricultores en 
orden a los excedentes.

CAPITULO I I
Leguminosas de consumo humano  

Artículo octavo.—El Ministerio de Agricultura podrá 
señalar oportunamente la superficie forzosa que los agri
cultores deberán cultivar como mínimo de garbanzos, 
lentejas y habas.

La distribución entre agricultores de dichas superficies 
se realizará conforme a las normas que a este fin dicte 
el aludido Departamento.

Artículo noveno.—Los garbanzos, judias, lentejas, habas 
y guisantes tendrán la consideración de legumbres de 
consumo humano. Respecto a los garbanzos, judias y 
lentejas, por Orden conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio, se establecerán las 
normas para la reculación de la campaña, y fijación de 
precios de estas legumbres en consumo.

En cuanto a las habas y guisantes, quedan en libertad 
de comercio, circulación y precio conforme ya se esta
bleció para la campaña mil novecientos cincuenta cin
cuenta y uno. pudiendo los agricultores reservarse para 
su propio consumo y el de la explotación y las necesidades 
de siembra, las cantidades que a estos fines estimen ne
cesarias, viniendo obligados a vender el resto para el 
abastecimiento

El Servicio Nacional del Trigo recibirá en sus almace
nes y al precio de tasa, que rigió para la campaña de re
cogida mil novecientos cuarenta y nueve, mil novecientos 
cincuenta las leguminosas de consumo humano que los 
agricultores deseen voluntariamente entregar. Estas le
guminosas serán puestas por el Servicio Nacional del T r i
go a disposición de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes.

Queda prohibida la ocultación o el acaparamiento, lo 
que será sancionado con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de la Jefatura del Estado de dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno. También será sancionado el 
empleo como pienso de las leguminosas que quedan se
ñaladas.

CAPITULO I I I
Cereales y leguminosas de p ienso 

Artículo diez.—Las cosechas de cebada y avena que se 
obtengan quedarán intervehidas en su totalidad por el 
Servicio Nacional del Trigo, pudiendo los productores re
servarse para siembra y para consumo de sus propios 
ganados las cantidades precisas de estos productos en la 
cuantía que por caoeza de las distintas clases de ganado 
se establezcan al reglamentar la Comisaría General de 
Abastecimientos la campaña de recogida.

La cosecha restante de cebada y arena, después de 
deducidas las reservas de siembra y consumo de los ga
nado. se someterán a las normas que fije la Comisarla 
General de Abastecimientos y Transportes.

Los demás cereales y leguminosas de piensos, alpistes,
' mijo, sorgo o zahina, panizo, altramuces, algarrobas, al- 
mortas, yeros, veza, alverjas o alverjones y garbanzos ne
gros, podrán ser vendidos al Servicio Nacional del Trigo 
o a otros agricultores, ganaderos o avicultores, asi como 
a Organismos y Entidades Oficiales y particulares que 
determine la Comisaría General de Abastecimientos, con 
arreglo a las normas que ésta fije, quedando prohibida la 
ocultación o acaparamiento.

Los salvados y restos de limpia quedarán intervenidos 
en su totalidad por la Comisaría General de Abasteci
mientos, la que pondrá a disposición del Servicio Nacio
nal del Trigo las cantidades de estos subproductos preci
sas para el abastecimiento del ganado de labor y de ren
ta de los agricultores en genual, asi eeme tombiém

precisas para hacer entrega a cada agricultor del salvado 
y restos de limpia procedentes de la elaboración de los 
cereales panificables quo hayan reservado para su con
sumo. Los agricultores que entreguen cereales panifica- 
bles excedentes, tendrán derecho a adquirir los salvados 
y restos de limpia que precedan de éstos, a cuyo efecto 
dichos productos quedarán igualmente a disposición del 
Servicio Nacional del Trigo para proceder a su adjudica
ción y venta.

CAPITULO IV

Precios
Artículo once.—Para la campaña de recogida, que co

mienza en primero de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno y termina en treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos, el precio base del trigo en España, 
que abonará el Servicio Nacional del Trigo, cualquiera 
que sea su variedad y el lugar de producción, será el de 
ciento cuarenta pesetas el quintal métrico para mercan
cía sana, seca y limpia, con un máximo de impurezas del 
tres por ciento, sin envases y sobre almacén del Servicio.

El Servicio Nacional del Trigo abonará a ios producto
res sobre el precio base anterior una prima única de cien
to diez pesetas por quintal métrico, resultando, por tanto, 
un precio uniforme para el trigo en toda España de dos
cientas cincuenta pesetas el quintal métrico.

Artículo doce.—Los precios base de compra por el Ser
vicio Nacional del Trigo de los demás cereales y legumi
nosas sarán los siguientes por quintal métrico y para los 
lugares que se detallan:

Centeno, en León, doscientas pesetas.
Escafia, en Sevilla, setenta y cinco pesetas.
Maíz, en Sevilla, ciento noventa peseta.-:
Cebada, en Valladolid, ciento sesenta pescas.
Avena, en Sevilla, ciento cincuenta pescas
Alpiste, en Sevilla, ciento cincuenta pesetas
Mijo, en Sevilla, sesenta y cinco pesetas.
Sorgo o zahina, en Sevilla, sesenta y cinco m-;etas.
Panizo, en Ciudad Real, ciento cincuenta pesetas
Algarrobas, en Valladolid, ciento veintic peo pesetas.
Altramuces, en Badajoz, sesenta y cinco pesetas.
Almortas, en Valladolid, noventa y cinco pesetas.
Yeros, en Burgos, setenta pesetas. >
Viza, alverjas o alverjones. setenta pesetas.
Garbanzos negros, en Sevilla, setenta y siete pesetas.

Estos precios se entienden para la mercancía sana, 
seca y limpia, sin envase y sobre almacén del Servicio 
Nacional del Trigo.

Él precio de compra por el Servicio Nacional del Trigo 
de loa salvados y restos de limpia se determinará opor
tunamente, de acuerdo con las extracciones en harina 
que se establezcan para los distintos cereales panificables.

Artículo trece.—Para los productos a que se refiere e l ' 
artículo anterior la Dirección General de Agricultura es
tablecerá los precios de las distintas variedades comer
ciales, teniendo en cuenta las diferencias que correspon
den por razón de calidad, en relación con los señalados 
en dicha articulo, a propuesta del Servicio Nacional del 
T r ift .

Articulo catorce.—A los efectos de lo dispuesto en el 
articulo once del Decreto-ley de Ordenación Triguera de 
veintitrás de agosto de mil novecientos treinta y siete, 
articulo setenta y seis y setenta y ocho del Reglamento 
para su aplicación de seis de octubre de mil novecientos 
treinta y siete y Ley de treinta de junio de mil novecien
tos cuarenta y uno, todos los productos que reciba el Ser
vicio Nacional dal Trigo durante la campaña de recogida 
qu* a* reg*!* P°r *1 presente Decreto se venderán por el 
mismo a los preoios que resulten de incrementar en cua
tro pesetas por quintal métrico los de adquisición, y en 
cuanto al trigo se aumentará, además, el precio resul
tante con el canon de dos pesetas por quintal métrico 
oara compensar al Servicio Nacional del Trigo de los 
guatos producidos en la indemnización a los agricultores 
por limpieza del producto y cuantos otros gastos se de
riven de operaciones análogas realizadas por el propio 
Servicio Nacional del Trigo, incrementando además a 
todos aquellas productos que se destinen a panificación 

iá áa uaA pasata ©¿ucusnCa céntimos por quin-
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ta l  métrico p ara  indemnización de los molinos maquile- ros clausurados.

CAPITULO V
D isposiciones comunes

Artículo quince.—El trigo, centeno, maíz, escaña, ce
bada, avena, salvado y restos de limpia no podrán  circu
la r  sin ir acom pañados de la guía única de circulación ex
tendida  por el Je te  Provincial correspondiente del Servi
cio Nacional del Trigo, que ac tu a rá  con facultades delega
das de la Comisaria General  de Abastecimientos, cas t igán 
dose el incumplim iento de esta obligación con la in c a u ta 
ción au tom ática  de la mercancía, sin perjuicio de las s a n 
ciones de otro orden en que puedan  incur r ir  los responsa
bles de estos hechos.

Se exceptúa, no obstante, los productos an te r iorm en te  
señalados que se trasladen desde la ñ n c a  de los producto
res o de sus paneras  a los*almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo o a los molinos, o de un a  ñ n ca  a o tra  de un mismo propietario, de la misma provincia, en cuyo caso 
b as ta rá  que vayan respaldados por el modelo de dec la ra 
ción que opor tunam ente  señale el Servicio Nacional del Trigo. Si el tras lado se verifica en tre  fincas del mismo 
propietario, pero s ituadas  en d is t in tas  provincias, se nece
s ita rá  permiso especial del Delegado Nacional <Jel Servicio 
Nacional del Trigo o del Jefe  Provincial en quien este bay a  delegado.

Artículo dieciséis.—Todo agricultor vendrá  obligado a 
declarar al Servicio Nacional del Trigo en el modelo de 
declaración que éste señale cuantos  datos pueda recabar  
y considere de interés para  la mejor ordenación de c u a n to en este Decreto se dispone.

/Artículo diecisiete.—Aquellos agricultores que no cu m 
p lan  la obligación de en trega del cupo fozoso de cereales 
panificadles que se les lije dentro  de los plazos estableci
dos, o nieguen o falseen los datos que se les solicite, y 
aquellos otros agricultores que hayan  sido sancionados 
por la Dirección General de Agricultura por expedientes 
incoados por la no siembra de la superficie señalada como 
m ín im a obligatoria de trigo y centeno, perd_erán el dere
cho a los beneficios que se otorgan en esta disposición o 
que puedan  otorgarse al o rdenar  las cam pañas  s iguien
tes, asi como tam bién aquellos otros que d im anen  de los 
preceptos^que regulen la reserva de los productos a l im en
ticios p a ra  consumo de boca o t ransform ación  industrial,  
pudiendo en su consecuencia quedar intervenida por el 
Ministerio de Agricultura, a través del Servicio Nacional 
del Trigo, la totalidad de las cosechas que produzcan de cereales, al precio oficial de tasa, una  vez deducidas las 
reservas de siembra y consumo; todo ello sin perjuicio 
de las sanciones que independien tem ente  puedan serles 
im puestas por la infracción cometida, en aplicación de 
lo dispuesto con carácte r  general a estos efectos o en 
cumplimiento  de lo establecido en el siguiente articulo.

Artículo dieciocho.—D urante  la cam paña  mil novecientos c incuenta  y uno mil novecientos c incuenta  y dos se
guirá  vigente el Decreto del Ministerio de Agricultura de 
quince de diciembre de mil novecientos cincuenta, que fa 
cu lta  al mismo para  imponer sanciones económicas a los 
agricultores que no hubieran  realizado la totalidad de la 
en trega  del cupo forzoso que les sea asignado, sin m ás 
modificación que la relativa a la fecha final del plazo de 
en trega  de d:Cho cupo forzoso, que en definitiva será 
p a ra  la cam paña  mil novecientos cincuenta  y uno mil 
novecientos cincuenta  y dos ia que se deduzca del a r tículo tercero del presente Decreto.

Artículo diecinueve.—De acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo dieciocho del Decreto-ley de Ordenación T ri
guera de veintitrés de agosto de mil novecientos t re in ta  
y siete y el articulo ciento cua ren ta  y cinco del Regla
m en to  dictado para  su aplicación, de seis de octubre de 
Igual año, el Servicio Nacional del Trigo a r re nd a rá  los 
a lm acenes o locales que considere necesarios pa ra  el cum 
plim iento  de su misión,

A este fin el Servicio Nacional del Trigo podrá recabar 
el auxilio de los Ayuntamientos, los que vendrán  obligados a prestárselo.

Los a rrendam ientos forzosos que asi se concierten sólo

te n d rá n  vigencia d u ran te  la cam p añ a  de recogida que p o r -  
este Decreto se regula.Artículo veinte.—Por el M inis tro  de Agricultura y por 
la Comisaria General  de Abastecimientos y Transportes ,  
dentro  de ia esfera de sus respectivas competencias, se 
d ic ta rán  cuan tas  disposiciones sean precisas p a ra  el des
arrollo y aplicación del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en  
Madrid a veintisiete de abril  de mil novecientos c incuen
ta  y uno. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A p icu ltu r a ,CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 12 de enero de 1951 por el que se dispone

la construcción de un Grupo Escolar en La Riva (Ta
rragona).

P a ra  h o n ra r  la. memoria del em inentísimo y reveren
dísimo Cardenal Isidro Goma Tomas, Arzobispo P r im a 
do que fué do Toledo, figura p reem inente  de la Iglesia 
Católica y pa tr io ta  ejemplar, que puso su gran  in te ligen
cia y dinam ism o al entero servicio de Dios y de España, 
a propuesta del Ministro de Educación Naciunal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se constru irá  en La Riva, de la 

provincia de Tarragona ,  pueblo n a ta l  del em inente  p u r
purado, un Grupo escolar p ara  una Escuela de niños, o tra  
de n iñas  y una de párvulos, que se denom inará  C ardenal  Goma.

Arículo segundo.—La construcción del citado edificio 
se realizará in teg ram ente  con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación Nacional y en el solar que al 
efecto p roporcionará  el A yuntam iento  de La Riva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a doce de enero de mil novecientos c incuenta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional.

JOSE IBAÑEÜ-MART1N

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se autoriza la construcción en Gijón de un edificio escolar conmemorativo que ostentará el nombre de «Simancas».
Como hom enaje  a la épica gesta del Cuartel  de Sim ancas,  en Gijón, que marco un hito en el Glorioso Mo

vimiento Nacional, y pa ra  pe rpe tua r  la memoria de los 
que en su recinto, nuevos heroes num antinus, prefirie
ron m orir  an tes  de a r r ia r  la enseña nacional, conden
sando su e jem plar  patrio tism o en el conciso m ensaje:  
«Disparen sobre nosotros, el enemigo está dentro», y para 
que los niños de hoy ap rendan  a ad m ira r  toda la excel
situd del estricto cum plim iento  del deber, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se constru irá  en Gijón, y en el solar  que al efecto proporcionará  el Ayuntam iento, un edi

ficio escolar conmemorativo, que o s ten ta rá  el nombre de «Simancas».
Artículo segundo.—La construcción del Grupo se reali

zará in teg ram en te  con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación Nacional.
Asi lo dispongo por el p resente Decreto, dado en Ma

drid a veintisiete de abril  de mil novecientos c incuenta  y uno.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de E ducación N acional.
JOSE JLBANEZ-MARTIN



B. O. del E.—Núm. 137 17 mayo 1951 2365

P R E S I D E N CIA DEL  GOBIERNO
ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la que 

s e  r e s u e lv e  e l r e c u r s o  d e  a g r a v io s  
interpuesto por don José Devesa Gómez, 
Auxiliar segu n d o  d e l C . A . S . T . A . , 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 7 de febrero de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso cíe agravios interpues
to por don José Drvesa Gómez, Auxiliar 
segundo del C. A. S. T. A., contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 7 de febrero de 1950 relativo al 
señalamiento de su haber pasivo ae re
tiro; y

Resultando que don José Devesa G ó
mez, Auxiliar segundo del'Cuerpo d^ Au
xiliares de los Servicios Técnicos de la 
Armada, pasó a la situación de retirado 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria. por Orden ministerial de 5 de oc
tubre de 1949, y que, el Consejo Supremo 
de Justicia Militar acordó en 7 de febre
ro de 1950 reconocerle treinta y tres 
años un ijies y veintidós de ser
vicios abonables, de ellos diecisiete años 
once meses y veintinueve oías de efecti
vos servicios computadles a efectos de 
quinquenios, y le asignó, en aplicación 
cel vigente Estatuto de Clases ‘ Pasiva's, 
una pensión mensual retiro de 950 pe
setas, equivalentes al sueldo entero de su I 
empleo, incrementado en 250 pesetas por 
trés quinquenios acumuladles:

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado recurso de reposi
ción y, al considerarlo desestimado en 
aplicación del silencio administrativo, re
currió, en tiempo y forma en agravios, 
alegando en ambos recursos que en el 
vigente Reglamento ael Cuerpo de Sub
oficiales de la Armada, artículo 45, se
dispone que los Primeros, Mayores y asi
milados de este Cuerpo que les corres
ponda retirarse por edad y cuenten con
más de treinta años de servicios, lo ha
rán con el sueldo regulador de Teniente 
de Navio, igual al de Capitán, y que ha
biendo sido concedido a los pertenecien
tes al Cuerpo de Auxiliares de los servi
cios técnicos de la Armada la equipara
ción a Suboficiales por la Ley ae 30 de 
agosto de 1932, y .reuniendo en la fecha 
de su retiro más de treinta años de ser
vicios, entendía que debía serle aplicado 
el citado articulo 45 del Reglamento del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada, 
por lo que terminaba con la súplica de 
que le fuera otorgada una pensión de 
retiro del 90 por 100 del sueldo de Ca
pitán más los tres quinquenios que ya 
tenia reconocidos;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar al resolver expresa y tar
díamente el recurso de repos'ción, acordó 
desestimarlo, fundando tal resolución en 
que «el Cuerpo Auxiliar de servicios Téc
nicos de la Armada, declarado a extin
guir, no forma parte del Cuerpo de Sub
oficiales de la Armada ni se rige por el 
Reglamento de este Cuerpo, aprobado por 
Orden m ’nisterial de 7 de mayo de 1949, 
sin que exista en la legislación vigente 
disposición alguna en que pueda funda-* 
mentarse la petición del recurrente»; .

Vistos el vigente Estatuto ce Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 1930, las 
Leyes de 22 de octubre de 1931. 30 de 
agosto de 1932 y 17 de noviembre dev 
1938, los Decretos de 10 de julio de 1931, 
18 de octubre y 10 de julio de 1935 y 31 
de julio de 1940, y el Reglamento del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armadá de 
7 ae mayo de 1949;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si tiene de
recho el recurrente a que su pensión de

retiro se gradúe por el sueldo regulador 
de Capitán—como pretende en el recur
so—o si, por el contrario, se encuentra 
ajustado a derecho el señalamiento ae 
haber pasivo practicado por el Consejo 
Supremo de. Justicia Militar que ha to
mado como 'sueldo regulador el del em
pleo que ostentaba el interesado en la 
fecha ce su retiro por eaad;

Considerando que para adoptar resolu
ción justa sobre la cuestión planteada es 
preciso, ante todo, examinar si es apli
cable o  no al interesado el vigente Re
glamento del Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada apro’oaco por Orden minis
terial de 7 de mayo de 1949, en cuyo 
artículo 45 pretende aquél fundar su pe
tición;

Considerando que la Ley de 30 de 
agosto de 1932 transformó la antigua 
Maestranza ae los Arsenales en el Cuer
po de .Auxiliares de los Servicios Técni
cos de la Armada—al que pertenece el 
recurrente—, disponiéndose en el artículo 

segundo de dicha Ley que «el personal 
ce este Cuerpo tenará los mismos dere
chos, consideraciones y sueldos que el de 
los demás Cuerpos Aux'liares de la Ar
mada». y que «sus retiros y pensiones se 
ajustarán a las mismas reglas que rijan 
para aquéllos»; norma de la que clara
mente se deduce que el Cuerpo ae Auxi
liares ce los Servicios Técnicos de la Ar
mada, fué organizado con el carácter de 
un Cuerpo Auxiliar de la Armada, aná- 

| logo a los restantes regulados por la Ley 
ae 22 de octubre de 1931 y sometido en 

1 general y, en espec al por lo que respecta 
al régimen ce retiros, a las mismas vi
cisitudes legislativas que todos los Cuer
pos Auxiliares de la Armada, ratificán
dose-este principio general por el artículo 

' primero del Decreto de 18 de octubre de 
1935 en el que, aespués de declararse a 

i extinguir el Cuerpo de Auxiliares de los 
Servicios Técnicos de la Armada, se ex
presa que «quienes lo integran conserva
rán los derechos, consideraciones y suel
dos que actualmente tienen reconocidos 
los Cuerpos ce Auxiliares ce la Armaaa, 
de acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos primero y segundo de la Ley de 
30 de agosto de 1932»;

Consiaerando que todos los Cuerpos 
Auxiliares de la Armada fueron declara
dos a extinguir por la Ley de 17 de no
viembre de 1938 que creó en lugar de 
aquellos el Cuerpo Subalterno de la Ar
mada que se transformó en el actual 
Cuerpo ae Suboficiales de la Armada 
por el Decreto de 31 de julio de 1940, 
evoiuc:ón legislativa que demuestra pal
mariamente que el Reglamento de Sub
oficiales de la Armada ce  7 de mayo de 
1949, invocaao por el recurrente, no es 
aplicable a ninguno de los Cuerpos Au
xiliares de la Armada ni. en consecuen
cia, a los que, como el interesado, forma
ban parte del Cuerpo Auxiliar de Servi
cios Técnicos de la Armada;

Considerando que afirmaaa la inapli- 
bilidad al recurrente del Reglamento del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada 
queda por examinar si su pretensión pue- 
ae fundarse en alguno de los preceptos 
que constituyen la legislación orgánica 
de los Cuerpos Auxiliares de la Armada, 
únicos que pueden serle de aplicación;

Considerando que el artículo cuarto del 
Decreto de 10 de julio ae 1931, ratificado 
con fuerza de Ley por la citada Ley de 
22 de octubre del mismo año, equiparó 
a los Auxiliares primeros y segundos de 
la Armada a los Suboficiales ael Ejérci
to de Tierra, y que la misma equipara
ción se reconoció #  los Auxiliares prime
ros y segundos del Cuerpo de Auxiliares 
de ios Servicios Técnicos de la Armada 
por su Ley creadora de 30 ce agosto de 
1932, disponiéndose en el artículo 12 del 
mencionado Decreto de 10 de julio de 
1931 que «los haberes pasivos para este 
personal se regularán por las mismas Le

yes por las que se rija el personal a que 
esté equiparado»;

Consiaerando que en el vigente Esta
tuto . de Clases Pasivas no se contiene 
ningún precepto que reconozca a los Sub- 
ofic ales el derecho a que sus pensiones 
de retiro se gradúen por el sueldo regu
lador de Capitán, sin que tampoco pue
da estimarse aplicable al interesado el 
artículo 39 del Reglamento ael Cuerpo 
de Suboficiales de 10 de julio de 1935, 
puesto que en el mismo no se concede 
derecho alguno genérico en favor de los 
Subofic ales, sino derechos distintos a los 
Sargentos, Brigadas y Subtenientes, car 
tegorías específicas dentro de aquel Cuer
po, por lo que al faltar toda regla de- 
asimilación a alguna de tales categorías 
respecto a los Auxiliares de la Armada, 
ya que incluso los sueldos asignados en 
los Presupuestos Generales del Estado de 
1949 a los empleos de Sargento y Briga
da no coinc den con el ae 700 pesetas 
mensuales integras que percibía el recu
rrente en la fecha de su retiro, es evi
dente que debe determinarse afirmando 
la. inaplicabiliaad del citado precepto al 
caso objeto del recurso;

Considerando, en conclusión, que la. 
pretensón deducida en *el presente re
curso de agravios se halla desprovista de 
todo fundamento legal, por lo que debe 

desestimarse el recurso.
El Consejo ce Ministros, de conformi

dad con el‘ dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden ce Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conoc miento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 
daa con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 19517—-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la que 
s e  r e s u e lv e  e l r e cu r s o  d e  a g r a v io s  
promovido por don Pedro Lapeña Blasco 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia  M ilitar de 11 de julio de 1950 
que le denegó los beneficios del Decreto 
de 11 de julio de 19 49 .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de 'agravios interpuesto 
por don Pedro Lapeña Blasco, Capitán 
de Ingenieros, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 11 de julio de 1950, que le denegó los 
beneficios del Decreto de 11 de julio de 
1949;

Resultando que el recurrente, retirado 
extraordinario en el año 1931, que luego 
prestó servicio activo como movilizado 
durante la Guerra de Liberación, solicitó, 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
la aplicación de los beneficios del Decre
to de 11 de julio de 1949, que concedió 
las pensiones extraordinarias de retiro 
de la Ley ae 13 de- diciembre de 1943 
a los militares que, hallándose retirados 
al iniciarse el Alzamiento, prestaron ser
vicio activo durante la Campaña, acor
dando la Sala de Gobierno del citado 
Supremo Consejo en 11 de julio de 1950 
denegar la solicitud porque, como el in
teresado cumplió la edad para el retiro 
forzoso en 30 de abril de 1940, o  sea, en 
fecha posterior al 1 de abril de 1939, no 
está comprendido en el Decreto de 11 de 
julio de 1949;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición y, como transcu
rrieran más de treinta días siñ que se le 
notificara resolución alguna, entendién-



2366 17 mayo 1951 B. O. del E.— Núm. 137

dolo desestimado por el silencio admi
nistrativo recurrió en tiempo y forma en 
agravios, fundándose en que el Decreto 
de 11 de julio de 1249 no contiene en su 
parte dispositiva m en su preámbulo nen
guna limitación por razón de la fecha 
en que sus beneficiarios cumplan la edad 
para el retiro forzoso, sino que tan sólo 
exige tíos condicones: hallarse retirado 
al iniciarse el Alzamiento y haber pres
tado servicio activo durante la Guerra 
de Liberación como movilizado, y una y 
otra condición las reúne el recurrente;

Resultando que el Fiscal Militar el in
formar el recurso de reposición se limitó 
a alegar que como no se aportaban nue
vos hechos ni se invocaban disposiciones 
que no se hub'.eran tenido en cuenta en 
la Acordada recurrida, procedía desesti
marlo.

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1949 y el articulo cuarto de la Ley ae 
13 de diciembre de 1943 y el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 12 de ene
ro de 1951;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si el Decreto ce 11 
de julio de 1949 es aplicable sólo a los 
retirados que habiendo prestado servicio 
activo auránte la Guerra de Liberación 
cumplieron la edad para el retiro forzoso 
antes del 1 de abril de 1939 o también 
a quienes hallándose en las mismas cir- 
cuíistancias, cumplieron la edad para el 
retiro forzoso después de 1 ae abril ce 
1939; /

' Considerando que a tener de lo dis
puesto en el articulo único del Decreto 
de 11 de julio ce  1949 «los beneficios ae 
pensiones extraordinarias establecidos en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y en 
la forma determinada por las Ordenes 
de 19 de mayo de 1944 del Ministerio del 
Ejército y 24 de agosto de 1944 del Mi
nisterio ce  Marina para los retirados por 
edad entre el 18 de julio de 1936 y el 
13 de diciembre de 1943, alcanzarán a 
los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficia
les y Cuerpos Auxiliares Subalternos de 
los tres Ejércitos que encontrándose re
tirados. prestaron servicio activo duran
te la Guerra de Liberación y volvieron 
a su situación de retirados al ser desmo
vilizados, a la liquidación de la misma», 
sin que en dicho precepto se establezca 
limitación alguna por razón del tiempo 
en que cumplan la edaa para el retiro 
forzoso, lo cual es lógico, pues este dato, 
tratándose como se trata de personal ya 
retirado al iniciarse el Alzamiento, carece 
en absoluto de trascendencia para discri
minar los que deben ser beneficiados a 
consecuencia ae su actuación en la Cam
paña, pues para quienes estuviesen re
tirados por edad era un supuesto previo 
y común a todos, y para los retirados 
extraordinarios la fecha en que cumplan' 
xa edad para el retiro forzoso queda tan 
al margen de toao su régimen de dere
chos pasivos que el elegirla como divi- 
sor& resultaría arbitrario, y, por tanto, 
no hay razón alguna para excluir del al
cance del Decreto de 11 de julio de 1949 
a los que como el recurrente, llenando 
todos los demás requisitos que dicho De
creto exige, cumplan la edad para el re
tiro después del 1 de abril de 1939;

Considerando que aun cuando se en
tendiese que una limitación de este tipo 
va implícita en la referencia que hace el 
Decreto a los que cumplieron la edad 
para el retiro entre el 18 de julio de 
1936 y el 13 de diciembre de 1943—lo 
cual es inadmisible, porque quedarían ex
cluidos cuantos se hallaban retirados por 
edad al iniciarse el Movimiento, a los 
cuales quiso beneficiar principalmente el 
Decreto, según se declara en su preám
bulo— estaría comprendido el recurrente 
entre los beneficios por haber cumplido 
la edad para el retiro forzoso en 3Í) de 
abril de 1940;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el derecho del recurrente a los bene
ficios ce pensionas extraordinarias esta
blee: des en la Ley de 12 de diciembre de 
1943. resui»u evidente, no sólo en nrtud 
de la remisión que a sus preceptos hace 
el Decreto ae 11 de jul’o de 1949, sino 
también por aplicación directa del ar
ticulo cuarto de aquella Ley que, en su 
párrafo último dispone: «Del mismo mo
do, las disposiciones do esta Ley. en 
cuanto a concesión de pensiones extraor
dinarias de retiro, serán de aplicación a 
los Generales, Jefes. Oficiales. Suboficia
les y Cuerpo Auxiliar Subalterno de los 
Ejércitos que habiendo tomado parte en 
lá Campaña de Liberación, les corres
pondiese retirarse por edad con meno
res pensiones de las que esta Ley de
termina»;

Considerando, finalmente que esta cues
tión ha quedado ya resuelta por esta ju
risdicción de agravios en el acuerdo ce 
12 de enero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de febrero) y en 
¿os posteriores que han venido a repro
ducirlo.

De conformidad con el dictamen emi
tido por ti Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, en con
secuencia que. revocado el acuerdo que 
se impugna, su devuelva el expediente ai 
Consejo Supremo de Justicia Militar pa
ra nuevo señalamiento de haber pasivo, 
por aplicación de les beneficios del De
crete de 11 de julio de 1949.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1051.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Joaquín Garde López, 
contra el Decreto de 10 de f ebrero 
de 1950, por el que se nombró Secre
tario del Tribunal Supremo a don Ru
perto Lafuente Galindo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así: .

«En el recurso ae agravios promovido 
por don*iJoaquín Garde López contra el 
Decreto de 10 de febrero de 1950 por el 
que se nombró Secretario del Tribunal 

.Supremo a don Ruperto Lafuente Gar 
lindo;

Resultando que en 12 de marzo de 
1948 quedó vacante la plaza de Secre
tario de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo por jubilación de don Octavio 
Cuartero Palao, que la servía, y que des
pués ae haber sido declarados desiertos 
por falta de solicitantes los concursos su
cesivamente anunciados para la provi
sión de la citada plaza, en 7 de mayo y 
5 de agosto de 1948 y 15 de julio de 1949, 
se publicó nuevamente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de ene
ro de 1950 otro anuncio convocando con
curso de promoción para proveer en el 
turno primero la mencionada plaza en
tre 1 Secretarios de la Administración de 
Justicia de las categorías cuarta y quin
ta, de conformidad coa lo dispuesto en 
las Ordenes ministeriales de 6 de Julio 
y 21 de diciembre de 1949;

Resultando que dentro del plazo Óon- 
ceaido para elld por el anuncio convoca^ 
toria del concurso, se presentaron 17 so
licitantes, de los cuales deee pertenecían 
a la categoría t u d a  l i  fiaaretorim  da

la Administración de Justicia y los cin
co restantes a la categoría quiñi a del 
mismo Cuerpo, figurando entre ios pri
mero* don Joaquín Garae López, noy re- 
eur-rente, y don Ruperto Lafuente Gulin
do, recayendo el nombramiento, en vir
tud del Decreto de 10 de febrero de 1950, 
resolutorio del concurso, en favor del se
gundo de los señores citados;

Resultando que en tiempo y forma 
oportunos, el señor Garde interpuso con
tra el Decreto citado recurso de reposi
ción, solicitando en el mismo la revoca
ción de aquél y que sé dictara nuevo 
Decreto nombrándole para ocupar la pla
za cuestionada en lugar de al señor La- 
fuente, alegando que tenía mayor anti
güedad en la categoría, en la carrera y 
en el Cuerpo que el señor Lafuente, por 
lo que acreditaba—a su juicio— un dere
cho preferente al de éste y consideraba, 
en consecuencia, ilegal y lesivo a su de
recho el nombramiento impugnado;

Resultando que desestimado este recur
so en aplicación del silencio administra
tivo. el interesaco forrnuió recurso de 
agravies, acumulando en el nnsmo dos 
distintas pretensiones: la primera, idén
tica a la deducida en reposic ón y en 
oase a los mismos fundamentos; la se
gunda, consistente en solicitar que se de
clarase ilegal el párrafo final ce la Or
den ministerial ae 21 de diciembre de 
1949 en la que se establece un derecho 
preferente para ser nombrados Secreta
rios del Tribunal Supremo en favor de 
ios Secretarios de la Administración de 
Justicia que hubiesen optado por el sis
tema de sueldo, por entender que esta 
norma vulneraba lo establecido en el ar
ticulo noveno, apartado B) de la dispo
sición transitoria 13 de la Ley de 8 de 
junio de 1947;

Resultando que la Sección seguncía de 
la Dirección general de Justicia, al emi
tir su preceptivo informe sobre la proce
dencia y fondo del recurso de agravios, 
propone su desestimación, por considerar 
plenamente ajustada ,a la Ley la Orden 
de 21 de diciembre de 1949. base del nom
bramiento impugnado, y por entender que 
no puede el recurrente— «de acuerdo con 
la doctrina afirmada por el Consejo do 
Estaño en otras ocasiones»—alzarse con
tra la disposición resolutoria de un con
curso cuando la Administración, al dic
tarla, se ha ajustado plenamente a la con
vocatoria del mismo y ésta ha sido con
sentida por el recurrente, <iue, por otra 
parte, también consintió la Orden ae 21 
de diciembre de 1949. ya' que, si bien es 
cierto que interpuso contra la misma, en 
su día, recursos de reposición y agravios, 
no es menos cierto que desistió del último 
en escrito de 18 de marzo ae 1950, elevado 
a la Presidencia ‘del Gobierno;

Vistos la Ley de 18 ce marzo de 1944, 
la Orden de 21 de aiciembre de 1949, el 
anuncio convocando el concurso publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de enero de 1950, el Decreto 
de 19 de febrero ael mismo año y la ju
risprudencia de agravios aplicable;

Considerando que en el presente recur
so de agravios se plantean, aunque ínti
mamente relacionadas, dos diversas cues
tiones, consistentes la primera ae ellas en 
decidir acerca de la legalidad o ilegalidad 
(Je la Orden ministerial pe 21 de diciem
bre de 1949; y la segunda, en determinar 
si el Decreto de 10 de febrero de 1950, re
solutorio del concuso convocado para cu
brir la plaza de Secretarlo de la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo ha lesionado 
los derechos del recurrente para cubrir la 
vacante;

Considerando, en cuanto a la primera, 
que la Orden ministerial de 21 de diciem
bre de 1949 fué consentida por el recu
rrente en la* do* ocasiones que tuvo para 
impugnarla, o sea al publicarse la citada 
Qrden, pwaste que desistió del recurso do 

tolarpiieito sanira la misma, y
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mando se publicó el nuncio del concurso 
cuya resolución impugna actualmente, ya 
que en aquél se l^acia cita expresa de*la 
disposición tachada de ilegal, sin que, a 
pesar de ello, fuera recurrida por el inte
resado, que, de esta forma, aceptó en am
bos casos que se luciera aplicación de la 
repetida Orden de 21 de diciembre de 

'1949 al resolverse el concurso convocado; 
de donde clarámente se deduce la firmeza 
de tal disposición respecto al recurrente 
y la imposibilidad de que prospere sir pre
tensión Ge que se declare la ilegalidad de 
la mencionada * Orden ministerial;

Considerando, per lo que respecta a la 
segurada de las pretensiones del recurren
te, esto es,,la dirigida a impugnar directa
mente el Decreto de 10 de febrero de 1950, 
resolutorio del concurso anunciado, que 
debe examinarse si dicha resolución se 
ajustó o no a lo prevenido en la convoca
toria publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de enero de 1950 y, 
en deñitiva, a lo estableciao en la Orden 
de 21 cié diciembre ce 1949, a la que se re-, 
íiore expresamente la.citada convocatoria;

Considerando que la Orden ministerial 
de 21 de diciembre ce  1949 dispone tex
tualmente que «ciando las plazas sáca- 
das a concurso sean de las retribuidas 
únicamente por sueldo, tendrán preferen
cia, dentro ce cada categoría, los conclu
sa ntes que hayan optado por la retribu
ción mediante sueldo o gratiiicació.u fija», 
norma de preferencia que íué rigurosa
mente respetada por el Decreto impugna
do resolutorio del concurso, habida cuen
ta de que las plazas ce Secretarios del 
Tribunal Supremo—como la sacada a con-» 
curso en este caso—únicamente pueden 
ser retribuidas mediante sueldo, según lo 
prescrito por la disposición transitoria 
séptima del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, y de que el nombrado para ocu
par tal vacante optó en su día por el alu
dido sistema de retribución, sin que esta 
circunstancia concurra en el recurrente, 
por Id que resulta evidente el preferente 
derecho del primero sobre el segundo para 
ser designado; -

Considerando que es doctrina reiterada 
de esta jurisdicción la de que no pueden 
impugnarse en la vía de agravios las re
soluciones de los conceptos cuando se dio- 
tan de conformidad con las correspon
dientes convocatorias no impugadas por 
los interesados; doctrina plenamente apli
cable al supuesto de hecho planteado por 
el presente recurso de agravios, que, en 
consecuencia, aebe ser desestimado,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, ha resuelto desestima;- 
el presente.recurso de agravios.»

Lo que ae orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la .esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1951.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exqjno. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por doña María Luisa Vázquez 
Candal contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 23 de marzo 
de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña María Luisa Vázquez Candal 
cohtra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 23 de marzo de 1950, 

•que desestima su petición de tomar par
te en el concursillo de traslado del Ma-

¿ñste^io convocado por Orden ministerial 
de 2 gc enero del mismo año; y

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1933 se creó una 
Escuela . mixta de Maestra del Ayunta
miento de La Coruña en la localidad de 
«Corrales (Eiris)», cuyo distrito escolar 

, estaba compuesto—según el acta de crea
ción—por los lugares de Castaño, Pano- 
ipeira, Campo de la Victoria, Camposa, 
Molinos, Braña, Ponte de Fddra, Corra
les, Corgo Manelos y Granja, instalándo
se la nueva Escuela legalmente designa
da como de «Corrales (Eiris)» en un edi
ficio de la localidad de Eiris, por falta 
de locales en Corrales; existiendo, por 
otra parte, en la localidad de Eiris, tam
bién del Ayuntamieno de La Coruña, de 
acuerdo co n . el arreglo escolar para di
cho Ayuntamiento del año 1931, dos Es
cuelas, una de niñas y otra de niños, con 
un distrito escolar integrado pór las en
tidades de Canteira, Cernadas, Carrace- 
do, Eiris de Abajo, Eiris de Arriba y Ca
sa nova de Eiris;

Resultando que entre las vacantes que 
debían cubrirse en el concurso de tras
lados del año 1934, según el Decreto de 
26 de junio y Orden Circular de 29 dé 
junio del mismo año, figuraba la Escue
la mixta de Maestra de «Corrales-Eiris», 
del Ayuntamiento de La Coruña, creada 
por la Orden ministerial antes citada de 
23 de febrero de 1933 y con un censo 
de 1.806 habitantes;, adjudicándose di
cha Escuela como resolución definitiva 
del concurso de 1934 a doña María Luisa 
Vázquez Candal por Orden ministerial 
de 27 de octubre de 1941, que ordenó el 
cumplimiento de la Sentencia de lo Oon- 
tencioso-administrativo de 17 de junio del 
mismo año 1941;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de enero de 1950 fué convocado con
cursillo de traslado para proveer en pro
piedad todas las Escuelas vacantes en 31. 
de diciembre de 1949 en poblaciones de 
censo inferior a 10.000' habitantes, al que 
se presentó doña María Luisa Vázquez 
Candal, como Maestra propietaria de la 
Escuela de «Corrales (Eiris)», solicitan
do le fuera adjudicada la escuela unita
ria «Torre», de La Coruña; denegándose 
a la interesada el derecho a participar 
en el concursillo por Orden, ministerial 
de 21 de fe-breo de 1950, «por proceder 
de localidad inferior a 10.000 habitantes 
y solicitar - destino de localidad) distinta 
a en la que sirve»;

Resultado que la señora Vázquez Can
dal formuló la oportuna reclamación 
contra dicha resolución provisional, resol
viendo el Ministerio de Educación Nacio
nal desestimarla por Orden ministerial de 
23 de marzo de 1950, que excluyó a la re
clamante definitivamente del concursillo 
de traslados antes citado, «porque no fi
guró en el Nomenclátor de 1930 como 
entidad independiente la localidad de 
Corrales» y no reunir por ello las condi
ciones exigidas en el artículo 52 del vi
gente Estatuto, tanto más cuanto que. en 
el Nomenclátor de 1940 aparece en el 
Municipio de La Coruña como entidad 
independíente la localidad de Eiris, a la 
que fué destinada la reclamante; .

Resultando que contra esta Orden mi
nisterial interpuso * la interesada recurso 
de reposición, y a lw cqnsiderárlo desesti
mado en aplicación "del silencio adminis
trativo recurrió, en tiempo y forma en 
agravios, alegando sustancialmente en 
ambos recursos que réunia todas las con
diciones exigidas por el. artículo 52 del 
vigente Estatuto del Magisterio para to
mar parte en el concursillo convocado 
por Orden ministerial de .2 de enero de 
1950, así como en los apartados segundo 
y tercero de dicha Orden ministerial, 
y que la Orden ministerial de 23-dé mar
zo de 1950, por la que se la denegaba, 
el derecho de participar en el citado con- 
cursülo se basaba en el doble error úe

considerar-que la localidad de «Corrales» 
no figuraba en los Nomenclátores de 1930 
y 1940, como entidad de población in
dependiente, porque había sido anexio
nada a la localidad ce  «Eiris», cuando 
la razón,'a  su juicio, del aludido hecho 
era que la localidad ce  «Corrales» se ha
bía incorporado la ciudad de La Córu- 
ña y no a la localidad de «Eiris», y, en 
segundo término, que la recurrente había 
sido destinada para regentar una escue- 
iaNde «Eiris», cuando lo fué para prestar 
sus servicios como Maestra de una es
cuela de Corrales (Eiris), con distrito es
colar absolutamente diverso del de '«Ei
ris», si bien el local de la escuela d& que 
era propietaria se hallase enclavado en 
la localidad de «Eiris» y no en la de Co
rrales «Eiris»). Justificaba tales alega
ciones la recurrente con un certificado 
del Ayuntamiento de La Coruña, en el 
que se hace constar el distrito escolar 
asignado a la Escuela Nacional Mixta de 
«Corrales (Eiris», con arreglo a su acta 
de creación de 1933, y certificados del 
Delegado del Instituto Nacional de Es
tadística en la provincia de La Coruña, 
por los que se acredita que las entáda-' 
des de «Eiris» y «Córrales» figuran como 
entidades independientes en el Nomen
clátor de 1940, la primera integrando, en
tre otras, la parte rural de la Parroquia 
de Santa María de Ozá, en el Municipio 
de La Coruña, y la segunda incluida en 
ei núcleo urbano de la ciudad de La Co
ruña, que la entidad. «Corrales» figuraba 
con nombre propio y como entidad in
dependiente en el Nomenclátor de 1920, 
pero que dejó de figurar con tales carac
terísticas en los Nomenclátores de 1930 
y eñ el vigente de ’ 1.940, «por haber pa
sado a formar parte del núcleo o entidad 
principal. Coruña, ciudad- y capital del 
Municipio», y que todas las entidades in
tegrantes del distrito escolar de «Corra
les-Eiris»' se hallan incluidas en la par
te urbana del Municipio de La Coruña, , 
o sea dentro del casco de- la población. 
Terminaba sus»* r e c u r s o s  la interesada 
con la súplica de que fuera revocada la . 
Orden ministerial /  de 23 de marzo de 
1950 y se declarase haber lugar a la ad
judicación en su favor de la Escuela uni
taria «Torre», de la ciudad de La Co- . 
ruña;

Resultando que la Sección de Recur
sos de la Subsecretaría del Ministerio 
de Educación Nacional, al emitir infor
me sobre la .procedencia y fondo del re
curso de agravios, propone su estimación 
por entender que la recurrente fué, efec
tivamente, destinada a la Escuela de 
«Corrales (Eiris)» y no a la de «Eiris», 
cuyo distrito escolar es distinto del de 
aquélla, v que la Escuela de «Corrales 
«Eiris)», aunque con tal nombre, es en 
•realidad una escuela de La Coruña, pues- * 
to que en el Nomenclátor de 1930 no fi
guraba ya, como no figura en el actual 
de 1940 la entidad «Corrales» como in
dependiente de la ciudad La Coruña, sin 
que la anomalía, administrativa de que 
en 1933 se'crease una escuela para te
rritorio que desde 1930 integraba la par
te urbana' de La Coruña pueda repercu
tir negativamente en los derechos* de la 
recurrente, ya que si bien es cierto que 
la señora Vázquez Candal obtuvo la es
cuela como distinta de las de la misma 
capital y con censo menor al que ésta 
corersponde, la realidad es que la escuela 
de «Corrales lEiris)», desde su creación 
fué una éscuela de La Coruña, por lo 
que concurren en la. interesada—a  juicio 
de la Sección inform ante-las condicio
nes exigidas por el artículo. 52 del Esta
tuto para acudir a los concursillos;.

Vistos el vigente Estatuto del Magis
terio aprobado por Decreto de 24 de oc
tubre de 1947;

Considerando que en el presente recur- . 
so de * agravios concurren todos los pre
supuestos necesarios para su admisibili-
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dad, por lo que procede entrar a conocer 
sobre el fondo del recurso;

Considerando que la única cuestión de 
fondo planteada en el recurso consiste 
en determinar si la recurrente reúne o 
o las condiciones legales necesarias y 
suficientes para poder tomar parte en  
el concursillo de traslados convocado por 
Orden 'ministerial de Educación Nacio
nal de 2 de enero de 1950;

Considerando que t a l e s  condiciones,1 
por lo que. respecta al supuesto de hecho 
que sirve de base al recurso, vienen' re
guladas en el articulo 52 del vigente Es
tatuto. d e l . Magisterio, en cuyo párrafo 
primeró se d:spone positivamente que 
podrán v tomar parte en el concursillo los 
«Maestros Nacionales que regenten escue
la en propiedad en la localidad (enti
dad de población) en que exista la va
cante», y, negativamente, en su párrafo 
segundo, que «es absoluta la prohibición 
de tomar parte en el con cursi lio a los 
Maestros de barrios y anejos que obtu
vieron escuelas en los mismos como en
tidades independientes del censo propio»; 
prohibición esta última cuyo . rigor se 
suaviza* al declararse a continuac'ón que 
«sólo podrán solicitar en el concursillo 
escuelas de la localidad cuando por ane
xión a la misma del barrio o anejo des
aparezca como tal entidad independiente 
del Nomenclátor oficial que rija en la 
fecha de la Orden d,e convocatoria»;

Considerando que en el caso objeto del 
recurso la recurrente acudió al concursi
llo convocado por la Orden ministerial 
de 2 de enero d£ 1950, en calidad de ti
tular de la Escuela de «Corrales (Eiris)», 
que, aunque con tal denominación legal, 
es evidente que objetivamente era una 
Escuela de la ciudad de l a  Coruña, ya 
que—según se desprende de la documen
tación que obra en el expediente—la lo
calidad de «Corrales» no figuraba como 
entidad de población Independiente de la 
de «La Coruña» en el Nomenclátor ofi
cial del año 1940, vigente en la fecha de 
la Orden de convocatoria; por lo que hay 
que concluir que a la señora Vázquez 
Candal no* le afecta, la prohibición esta
blecida en el artículo 52 s del Estatuto 
para tomar parte en el concursillo cita
do, con el fin de obtener una Escuela 
—la escuela «Torre»—en la misma enti
dad de población (La Coruña >, a la* que 
pertenece la Escuela de «Corrales (Eiris)», 
cuya titularidad ostenta;

Considerando que la Orden de .23 de 
marzo de 1950, que excluyó a la intere
sada del concursillo convocado por Or
den de 2 de enero .anterior, partió del 
error—como reconoce el propio Ministe
rio de Educación Nacional—de estimar 
oue la señora Vázquez Candal servia co- 

- rao Escuela de «Eiris»—cuyo distrito es- 
* colar, según se acredita cumplidamente 
en el expediente, es independiente y dis
tinto del de la e s c u e l a  de «Corrales 
(Eiris)», error al que fué inducida la 
Administración, de un lado, por el hecho 
de que en el año 1933 se crease una es
cuela—la de «Corrales (Eiris)»—, con un 
distrito escolar cuyo territorio formaba 
parte d.esde el Nomenclátor de 1930 de 
la parte urbana de La Coruña, y de* otro, 
por razón de que, por falta ce  locales 
adecuados én el distrito escolar de «Co
rrales (Eiris)», se hubiese instalado des
de su creación la escuela de tal nombre 
en la localidad de «Eiris», que sí figura 
como entidad independiente de La Coru
ña en los nomenclátores de 1930 y 1940;

Considerando que n i n g u n o  de tales 
errores son imputables a la recurrente, 
por lo que ésta no debe sufrir las con
secuencias de aquéllos, a menos que se 
permita la creación de una situación de 
injusticia incompatible con la creencia 
de esta jurisdicción de agravios;

Considerando, en conclusión, que la 
Orden ministerial de 23 de marzo • de 
X950 impugnada en el recurso está mo

tivada por una errónea fundam entaron, 
de hc-cho, y que objetivam ente concu
rren  en la interesada cuantos requisitos 

'exige el articulo 52 del E statu to  del Ma
gisterio para  tom ar parte en los con
cursillos de traslados,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, en con
secuencia, revocar la Orden ministerial de 
Educación Nacional de 23 de marzo de 
1950, que denegaba a la recurrente el de
recho a tomar parte en el concursillo 
convocado por Orden del propio Depar
tamento ministerial de 2 de enero del 
mismo año.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis -Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Educación ^Na

cional.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la que 
se destina al Africa Occidental Espa
ñola al Teniente de Oficinas M ilitares 
don Manuel Arteaga Rivas.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta del Ministeri^ del Ejército,
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien disponer que el Teniente de 
Oficinas Militares don Manuel Arteaga 
Rivas pase destinado al Africa Occiden
tal Española, ocupando una plaza de su

categoría, en la que p .reib ifá , a pa rtir  
de la torria de posesión, los haberes corres
pondientes, con cargó al Presupuesto de 
dichos territorios.

Lo que le participo para su conoci- 
miontb, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1951.—P. D. el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 8 de mayo de 1951 por la 
que se nombra al Auxiliar tercero del 
Cuerpo General de Hacienda, don José 
Luis Blanco Penide para una plaza de 
la expresada clase en la Delegación de 
Hacienda del Protectorado en Ma
rruecos.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que me son conferidas en las disposicio
nes legales vigentes y de conform idad con 
la propuesta de V. I.,

E sta Presidencia del Gobierno ha ten i
do a  bien nom brar al Auxiliar del Cuer
po G eneral de H acienda don José Luis 
Blanco Penide para una plaza de la ex
presada clase y categoría en la Delega
ción de Hacienda del Protectorado en  
Marruecos, cargo en el que percibirá, a 
p a rtir  de la tom a de posesión, los habe
res correspondientes con cargo al Presu
puesto del Mnjzén.
■ Lo que participo a V. I. para  su cono

cimiento, el dc-l interesado y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. D irector general de M arruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la 

que se resuelve el concurso convocado 
para proveer las vacantes de Secreta
rios generales de los Gobiernos civiles 
de Zaragoza y Lérida entre funciona
rios de este Ministerio.
limo. Sr.: Visto el.concurso convocado 

por Orden de 16 de abril último para 
proveer en turno de libre elección las 
vacantes de Secretarios generales de los 
Gobiernos civiles de Zaragoza y Lérida, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en' la Orden de la convocatoria 
y la de 20 de febrero de 1941, ha tenido 
a bien nombrar para las plazas anun

cia das a los funcionarios que a continua
ción se expresan:

Secretario general del Gobierno Civil 
de Zaragoza, a don Enrique Alepiany 
Gutiérrez, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase v en la actualidad Ofi
cial Mayor del m&mo Gobierno.

Secretario general del Gobierno Civil de 
Lérida, a don Francisco Javier Teira Vi- 
lar, Jefe de Negociado de tercera díase 
en el mismo Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1951.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A  
ORDEN de 31 de marzo de 1951  por la 

que se promueve a Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales a don 
Manuel  Amado Galiano, Jefe de Nego

ciado de primera clase del citado  
Cuerpo. 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 20 del Reglamen
to de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria* de escalas, a la 
plaza de Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Administrativo de 
los 7Vibunale£, dotada con el haber anual 
de 12.000 pesetas, vacante por promoción 
de don Antonio Cañellas Sureda, a don 
Manuel Amado Galiano, Jefe de Negó- 

' ciado de primera clase, que ocupa el pri
mer lugar entre los de su categoría y 
se. halla destinado en la Secretarla de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, donde continuará prestando sus 
servicios *

Esta* promoción sé entenderá realizada 
a todos sus efectos en el día 6 de los

corrientes, fecha en que se produjo la 
vacante que la motiva.

Lo digo • a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo efe 1951,-^-Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se promueve a Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a doña 
Asunción Ochoa Iglesias, que lo es de 
segunda.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el articulo 20 del Reglamen
to de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a  
plaza dé Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, dotada con el haber anual 
de 14.400 pesetas, vacante por promoción 
de don Antonio Sanjurjo Lirón, a do§a 
Asunción Ochoa Iglesias, Jefe de Admi
nistración de segunda clase, número uno 
entre los de su categoría, que se halla 
destinada en la Fiscalía del Tribunal Su-
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prem o, donde continuará prestando sus 
mtv'cíus. iú-t.a promoción se entenderá 
realizada a tocios sus efectos en el día 6 
c ' ios corrientes, fecha en que se produjo 
la vaeanie que la motiva.

l.o úico a V. T. para su conocimiento 
v f í c e l o s .

Dio > guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 31 de marzo de 1951.—Por de

legación I. de Arcenegui.

. limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de m a yo  d e  1 9 5 1  p o r  la   
que su prom ueve a Jefe de Administración 

 de primeva clase, con ascenso, 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales a don Antonio Sanjurjo Lirón .

Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el ''articulo *20 del Regla
mento de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Je lo de Administración de pri
mera clase con ascenso, del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales, dotada 
con. e l-haber anual de 1G.400 pesetas, va
cante por promoción de don José Vicent 
Mingarró. a don Antonio Sar/jurjo Li
rón. Jefe d** Administración de primera 
clase, número uno de los de su catego
ría. que se halla destinado en la Secre
taría. de Gobierno de ia Audiencia Te
rritorial de Pamplona, donde continuará 
prestando sus servicios. Esta promoción 
se entenderá realizada a todos sus efec
tos en el día G de los corrientes, fecha 
en que se produjo la vacante que la mo
tiva.

i/O digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui. 4

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la que 
se promueve a Jefe de Negociado de se
gunda clase d el Cuerpo administrativo 
de los Tribunales a don Andrés Gutié
rrez Massa, que lo es de tercera.

limo. Sr.: De .conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 20 del Reglamento 
de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la pla
za de Jefe d  ̂ Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales. dotada con el haber anual de 8.400 
pesetas, vacante por promoción de don 
Luis Filgueira, a don Andrés Gutiérrez 
Massa, Jefe de Negociado de tercera clase 
en el indicado Cuerpo, que ocupa el pri
mer lugar entre los de su categoría, con 
destino en la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Albacete, don
de continuará prestando sus servicios. Es
ta promoción se entenderá realizada, a to
dos sus efectos, en el día 6 de los co
rrientes, fecha en que se produjo la va
cante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 31 de m a r z o  de 1951. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la que 
se promueve a Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales a don Luis Filgueira Al
varez de Toledo, que lo es de segunda 

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo «20 del Reglamen
to de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la pla
za de Jefe de Negociado de primera cla.se 
del Cuerpo Administrativo de les Tribu
nales, dotada con el haber anual de 9.600 
pesetas, vacante por promoción de don 
Manuel Amado Gahano, a don Luis Fil
gueira Alvarez de Toledo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, número uno entre 
los de su categoría, con destino en la Se
cretaría de Gobierno del Tribunal Supre
mo, donde continuará prestando sus ser
vicios. Esta premoción se entendrá reali
zada, a todos los efectos, en el día 6 de 
los corrientes, fecha en que se produjo la 
vacante que la motiva.

’Lo digo a V. I. para su conocimiento *y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de m a r z o  de 1951. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo de 1951 por la que 
se promueve a la categoría de Fiscal 
municipal de tercera al Fiscal de Vito
ria, don Manuel Yanke Begoña.

limo. Sr.: : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto Or
gánico de Fiscales Municipales y Comar
cales, de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha. tenido a bien pro
mover a la categoría de Fiscal municipal 
de tercera, con el haber anual de ocho 
mil pesetas a don Manuel Yanke Begoña. 
Fiscal come real, que desempeña el cargo 
en la Fiscalía del Juzgado dé Vitoria, don. 
de continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad para todos

los efectos la del día 19 de abril último, 
fecha en que se piodujo la vacante por 
renuncia de don Miguel Domenech Gue
rrero.

Lo. que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos:

Dios guarde a V. I muchos .años. 
Madrid, 9 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 9 de mayo de 1951 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Mondoñedo a don Ignacio 
Carriqui Mellado.

Timo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la profisión de la Secretaría del 
Juzgado Comarcal Mondoñedo (Lugo), • 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
segunda del Decreto Orgánico del Secre
tariado, de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien nombrar Secretario de ter
cera categoría de la Justicia Municipal, 
con el haber anual de diez mil pesetas 
y destino en el Juzgado Comarcal de Mon
doñedo (Lugo), a don Ignacio Carriquí 
Mellado, Secretario suplente que fuá del 
Juzgado Comarcal de Orcera, número 72 
del Escalafón correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M I N I S T E R IO DE H A C IE N D A
ORDEN de 9 de mayo de 1951 por la que 

se nombran Agentes de Cambio y Bolsa 
por el tumo de oposición libre.

limo. Sr.: Habiendo finalizado ya los 
ejercicios de la oposición convocada por 
Orden de 24 de. mayo de 1950,

Este Ministerio, aceptando la propuesta 
del correspondiente Tribunal calificador, 
acueuüa nombrar Agentes de Cambio y 
Bolsa a los siguientes opositores:

Número
de Nombre y apellidos Puntuación 

orden total

1. D. Jesús M* Agurruza
Aztaraín ................... 93,85

2. D. Adolfo Príes Bertrán. 90,08
3. D. Jaime Aguilar Oter-

m ín...........................  88,65
4. D. Antonio Sanz de Bre- *

• mond Mira ............  88,30
5. D. José Pamies Miranda. 85,12
6. D. Antonio Lago García. 84,00
7. D. Andrés de la Fuente

x Moreno  . 82,52
8. D. José Manuel N ú ñ e z

Lagos .......................  79,50
9. D. Enrique Javier Molina

A I p o t *q 7  7 Q  d R

10. D.. Antonio Dáviía Felíu*. 77̂ 50
11. D. Felipe Gómez . Acebo

Muriedas ................. 75.60
12. D. Juan Arteaga Piet.... 74,60

Los interesados deberán solicitar las 
plazas vacantes en el término de quince 
dias, contados desde la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, mediaríte escrito presentado en 
la Dirección General de Banca y Bolsa, 
quedando sin efecto alguno la designación 
de los que no cumplan el aludido trámite. 

Las plazas vacantes, que son dos en la

Bolsa de Madrid, 10 en la de Barcelona 
y cinco en la de Bilbao, se proveerán si
guiendo el orden con que figuran los inte
resados en la relación anterior.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1951.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Director general de Banca y Bolsa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 8 de mayo de 1951 por la que 

queda sin efecto lo dispuesto en el ar
tículo quinto de la Orden ministerial 
de 22 de marzo de 1947, durante el 
presente año.

limo. Sr.: Subsistiendo las circunstan
cias que aconsejaron a este Ministerio el 
pasado año ganadero dispensar del cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Orden. de este Departamen-" 
to de 22 de marzo de 1947, réferente a la 
vacunación antivariólica del ganado la
nar trashumante para la autoría? ción 
del traslado a pastos de verano, he te
nido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único—Durante. el presente 
año ganodero queda sin efecto lo dis
puesto en el artículo quinto de la Orden 
ministerial de 22 de marzo de 1947, y, en 
sú consecuencia, se permite e'l traslado 
en trashumación del ganado lanar sin el 
requisito de previa vacunación cuando la 
provincia de origen se halle exenta de la 
enfermedad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1951.

REIN
limo. Sr, Director general de Ganadería.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  R A C I O N A L
ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 

que se dispone el cese de don Nicolás 
Rodríguez Pardo como Secretario de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
La Coruña, y se nombra para el mismo 
a don Angel Trapote Mateo, Profesor 
de la referida Escuela.
limo. jSr.: Vista la comunicación elevada 

por la Dirección de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de La Coruña, dando 
cuenta cié la renuncia presentada por don 
Nicolás Rodríguez Pardo, como Secretario 
del Centro, y con propuesta de nuevo 
titular, para el desempeño del indicado 

. cargo;
t Este Ministerio ha resuelto:

1.° Admitir al señor Rodríguez Pardo 
su renuncia como Secretario, agradecién. 
dolé los servicios prestados.

2.° De acuerdo con lo preceptuado en 
el Real Decreto de 16 de diciembre de 1910 
y en la Orden ministerial/de 26 de agosto 
de 1940, nombrar Secretario del referido 
Centró al Profesor de término del mismo 
don Angel Trapote Mateo, con todos los 
derechos y obligaciones que a dicho cargo 
corresponden, según las disposiciones re-

‘ glamentarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 29 de marzo de 1951.

IBANEZ-MÁRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se rehabilita en el servicio activo 
al Catedrático don Teófilo Hernando 
Ortega.
limo. S r ,: Visto en revisión el expe

liente de depuración de don /Teófilo Her
nando Ortega, Catedrático de la ' Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Madrid, separado del servicio por Orden 
ministerial de 4 de febrero de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 del 
mismo mes),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Declarar revisado el citado 

expediente, rehabilitando en el servicio 
activo a don Teófilo Hernando Ortega, 
:on pérdida de los haberes no percibidos, 
debiendo pasar el interesado a prestar 
en la mencionada Facultad los servicios 
docentes que por el Decanato se le en
comienden.

Segundo.— Acreditar provisionalmente 
al señor Hernando el sueldo anual de 
doce mil pesetas, correspondiente a la 
categoría de entrada en su escalafón, 
basta que exista vacante de veinticinco 
mil en la primera, a que pertenece, de
biendo percibir además tres mil pesetas 
anuales más, que en la vigente Ley de 
Presupuestos se reconoce' a los Catedrá
ticos de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1951.

IBAJ^EZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. ,

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Artes y  Oficios Artísticos de Alge
ciras.

ílmo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el claustro de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Algeciras^ y habida

cuenta de las condiciones que concumu. 
en el interesado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre 
ceptuado en el Reglamento de 16 de di 
ciembre de 1910, ha resuelto nombrar a 
Profesor de término don Manuel Monte? 
Guzmán, Director de la mencionada Es 
cuela,, con todos los derechos y prerroga
tivas y obligaciones que al indicado cargc 
corresponden,, según las disposiciones re
glamentarias vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimientc 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
. limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la 
que se dispone la confección, por la 
Dirección General d e  Enseñanza Profe
sional y Técnica, d e  un fichero gene
ral de Instituciones y Entidades dedi
cadas a las enseñanzas profesionales 
obreras.

limo. Sr.: Actualmente han adquirido 
las /enseñanzas pfrof es.olíales obreras una 
gran difusión, reflejada en la diversidad 
de Instituciones y entidades, públicas y 
privadas, que, con independencia de los 
organismos cepedientes de este Departa
mento, desarrollan su labor docente en 
este grado de la enseñanza.

La colaboración que estas Instituciones 
prestan para la realización de las funcio
nes propias de este Ministerio, ha sido 
estimada por el mismo, en unos casos 
por medio del reconocimiento oficial ce  
los estudios que se. cursan en aquéllas, y 
en otros, mediante la concesión de sub
venciones que al propio tiempo que im
plican un reconocimiento tácito de la le
gitimidad de sus fines, sirven de estímulo 
para perseverar en el perfeccionamiento 
de los medios más adecuados para la rea
lización de aquéllos.

Por ello, interesa al Departamento lle
gar a un conocimiento directo de la to
talidad de estas Instituciones y entidades, 
que permita al mismo apreciar la labor 
que realiza y procurar su difusión en. los 
límites que aconseje el grado de perfec
cionamiento alcanzado en el cumplimien
to de su función.

,En atención a dichos hechos y conside
raciones.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Por la Dirección General de 

Enseñanza Profesional y Técnica se pro
cederá a confeccionar un fichero general 

,de Instituciones y entidades dedicadas a 
las enseñanzas profesionales obreras, en el 
que consten los datos que se estimen in
dispensables para que el Departamento 
pueda conocer con exactitud su denomi
nación, domicilio y enseñanzas que se 
cursan en las mismas.

Segundo.—Queda autorizada esa Direc
ción General para dictar las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento de 
la .presente Orden.

1jo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de abril de 1951 por la que 
se nombra a don Manuel Moreno Gi
meno Secretario de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Carlos, de Va
lencia.

limo. Sr.: Vacante lá Secretaría de la 
Escuela Superior d e , Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia,

Esté Ministerio ha tenido a bien nom

brar Secretario do la citada Escuela Su* 
perior a' don Manuel Moreno Qimeno, 
Cateará tico de «Paisaje» de la misma, con 
la gratificación anual para gastos de ro- 
pivsr litación de 5.000 pesetas, a cargo de 
lo partida consignada en el capítulo pri
mero, articulo segundo, grupo sexto, #con- 
ccpto segundo, subconcepto 1 y 3 d e l‘Pre
supuesto" de gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDENES de 18 de abril de 1951 por las
que se conceden las subvenciones que
se indican a las Escuelas de Artes y
Oficios Artísticos que se detallan.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 
tercero, articulo cuanto, grupo cuarto, con
cepto quinto, subconcepto segundo, del vi
gente presupuesto ae gastos de este De
partamento, una partida global de pese
tas 5.000.000 «para atender a toda clase 
de gastes y subvencionar discrecionalmen
te, por Orden ministerial, enseñanzas pro
fesionales, agrícolas, mercantiles, indus
triales, artísticas y similares en Centros 
oficiales dependientes de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica»,

Este Ministerio, en uso de las faculta
dos que le señala e) artículo 67 de la 
Lev de Administración y Contabilidad 
de 1 de julio de 1911, y concretamente, de 
la autorización contenida en la anterior 
referencia presupuestaria, ha tenido a bien 
conceder a las Escuelas de Artes y Oficios 
que se detallan las subvenciones que a  
continuación se indican:

PESETAS

A lgeciras........................................... 8.000
Almería ............................................ 20.000
Avila .................................................. 8.000
Baeza ................................................ 8.000
B arcelona........................  300.000
Cádiz ................................................. 30.000
Ciudad Real ...................................  8.000
Córdoba  ........................................  8.000
Corella ............................................. 30.000
Coruña ...............   8.000
Guadix ........................................   8.000
Huéscar ..........................................  8 000
Ibiza .................................................. 8.000
Jaén ............*......................./............  8.000
Jerez de la Frontera ...................  8.000
I.anzarote ............    8.000
Logroño ............................................  8.000
M álaga   ..................   15.000
Me-lilla ....'...........................   Í0.000
M ondoñedo  ..........   20.000
Motril .......'.......................................  20.000
Murcia ..............................................  20.000
Oviedo ...............................................  8.000
Palencia ............................ '............  8.000
Palma de Mallorca ......................  20.000
Salamanca .........................    20.000
Santa Cruz de la Palma ...........  13.000
Santa Cruz de Tenerife ............. 20.000 %
Santiago /.........................................   8.000
Sevilla ................................ %............  40.000
Soria  ....................    8.000
Tárrega ............................................  8.000
Teruel ...............................................  8.000
Ubeda ...............................................  8.000
Valladolid ...............................   30.000
Zaragoza f.................    8.000

776D00

Estas cantidades se librarán «en firme», 
de una sola vez y a favor del Habilitado de 
cada Centro, debiendo darse cumplimiento 
por el mismo, en todo caso, a lo señalado 
en las Ordenes de ‘10 de enero de 1944 y 19 / 
de diciembre de 1946.
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Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
domas o toe tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de abril de 1951.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Pro fesional y Técnica.

lim o. S r . : Consignada en el capitulo 
tercero, artículo enano, grupo cuarto, con
cepto quiñi o subconcepto segundo, del v i
gente presupuesto Je gastos de este De
partam ento, una p a r ' t i d u  g ’obal de 
5 000 000 de pesetas «para atender a toda 
clase de gasto.s y subvencionar discreciu- 
nalm f'iite por Orden m in isterial ense

ñanzas profesión.«les. agrícolas, m ercan
tiles. industria >s. a rústicas y sim ilares 
en Centros o!¡cíales dependientes de la 
D irección  G enera l de Enseñanza P ro fe 
sional y T éc n ica »;

Este M inisterio, en uso do les facu lta 
des que le señai.í el articu lo 07 de \<\ 
L e y ’ de Adm inistración y Contabilidad 
cié 1 de ju lio  de 1911 y. concretam ente, 
do la auicri/ación contenida en la ante
rior r e l 'u v u  ía uivsupueslaria. ha ten cío 
a b'>n conceder a l o ; Patronatos locales 
de Form ación Profesional que se detallan 
las subvenciones que a continuación se 
in d ica n ;

PESETAS

Albacete   8 000
A l coy   10 000
A lican te ...........................................  tí.000
As torga   C 000

•A v ila  .................................................  18.000
Aviles ...............................................  10 000
Bada joz ......  20.000
Bado lona ........................................* 10.000
B aracaldo .........1  20 000
Barcelona .......................................  25 000
B é ja r .................................................  10.000
Betanzos ..........................................  15.000
B ilbao ...............................................  50 000
Burgos .............................................  15.000
Cá ceros .............................................  8 900
Cádiz .................................................  10.000
Calahorra ............................................. 8.000
Calatayud .......................................  10.000
Cartagena ............................................. 3.000
Castellón ..........................................  8 000
Cuidad R od rigo  .......................... . 8.000
Córdoba ...........................................  10.000
Cuenca ..........................................    8.000
Don Ben ito ...........................................  8.000
E ibar .......   30 000
E L F e r ro l del Caudillo  ...............  8 000
G ijón   .................................................. 10.000
Granada ....................* .................... 8.000
G ua da la ja ra    15 000
Haro   8 000
H ellín   ...............................................  8 000
Hervás   8 000
Huelva ..............................................  10 000
Jaén ........................................................ 8.000
JátiVa .................................................... 8.000
La Coruña  ................................  8̂ 000
La Felguera .................................... 8 000
L a  L ínea .........................................  8.000
Las Palm as ......................................  18.000
Lérida ..............................................  8 000
Linares ..................................................  10.000
Logroño ................................................  20.000
Lorca ...................................................... 20.000
León .................................................   10 000
Lugo ....................................................... 15.000
M adrid  (para las 10 escuelas) ... 75.000
M ahón .............................................   8 000
M álaga ......... ;.......    15.000
M elilla  .....................................   13.000
M á r id a ..............................................  15 000
M ie r e s ...............................................  8 000
M on forte  .1...........................................  20.000
Oviedo ...................................................  10.000
Palencla ...........................................  8 000
Palm a de M allorca ........................... 10.000
Pefiarroya .........................................   15.000
Pontevedra ..........................................  15.000
Puerto llano .................. ................... 1.0.00i

PSSETAS

Reus ...........................   8.000
Ronda ...........................................  8.00»
Salamanca ...................................  10.000
San Fernando   10 000 .
Segovia .........................................  10.000
Sevilla .........................................  10.000
San Sebastián   8 000
Santander ...................................  8.000
Santiago   8 000
Tarragona .................   8.000
Tan-asa ...’....................................  10.000
Teruel ......................................  10 000
T o rto sa .........................................  8 000
Ubeda ...........................................  10.000
Valdepeñas ..................................  8.000
Valencia   25 000
Valladoltd ...................................  20.000
Vülls ..............................................  8 000
Vevgara .......................................... , 8.000
Vich ............................................... 10 000
Vigo ............................................... 8.000
Villarmeva y Geltrú ............. .... 8 000
Vivero ...........................................  5.000
Zamora...........................................  10.000
Zaragoza ......................................  30.000

T o t a l ................. 1.047.000

Estas cantidades se librarán «en firme», 
de una sola vez y a favor del Habilitado 
de cada Centro, debiendo darse cump'i- 
miento por el mismo, en todo caso, a lo 
señalado en las Ordenes de 10 de enero 
de 1944 v 19 de diciembre de 1946.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 18 de abril de 1951.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D EN  de 20 de abril de 1951 p or la que 
se subvenciona a varios Centros o f ic ia
les dependientes de la D irecc ión  G e
nera l de Enseñanza Pro fes iona l y T éc
n ica .

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto quinto, subconcepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento una partida global de pese
tas 5.000.000 «para atender a toda clase 
de gastos y subvencionar discrecional
mente, por Orden ministerial, enseñan
zas profesionales, agrícolas, mercantiles, 
industriales, artísticas y similares en 
Centros oficiales dependientes de la D i
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el art.culo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de
1.*» de Julio de 1911, y, concretamente, de 
la autorización contenida en la anterior 
referencia presupuestaria, ha tenido a 
bien conceder a los Centros que a con
tinuación se detallan las subvenciones 
que se indican:

M adrid : Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, 50.000,

La Lagu n a : Colegio Politécnico, pe
setas 100.000.

Manresa: Escuela de Capataces Fa- 
- cultativos de Minas, 25.000.

Mieres: Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas, 25.000.

Suma total, 200 000.
Estas cantidades se librarán «en fir

me», de una sola vez, y a favor del Ha
bilitado de cada Centro, debiendo darse 
por los mismos, en todo caso, cumpli
miento a lo dispuesto en las Ordenes 
dt 10 d# «nace d§ 1944 y 19 de diciembre 
á» 194Í.

L o  digo a V. I. para • su conocim iento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de abril de 19.31.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr D irector general de Enseñanza 
Profesional j  Técnica.

O R D E N  de 21 de abril de 1951 por la que 
se crea una Sección  de Retrasados 
M entales, con destino al G rupo  escolar 
«N ues tra  Señora de la A lm udena», de 
esta ca p ita l.

lim o. Sr.- V isto el expediente elevado 
a este M inisterio en solicitud de la c rea -v 
ción de una Sección, con el carácter de 
«Retrasados M entales», con destino al 
Grupo Escolar «Nuestra Señora de la A l
mádena».. de esta capital, y 

Ten iendo en cuenta que se justifica  la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción de la expresada Sección, en benefi
cio de la enseñanza de los numerosos 
escolares que por su condición de «R e 
trasados M enta les» no pueden ser aten
didos debidamente; que para la insta
lación y funcionam iento de la nueva Sec
ción se dispone de todos cuantos elemen
tes son necesarios; los favorables in fo r
mes emitidos por la Inspección de Ense
ñanza Prim aria, de esta capital, y que 
existe crédito disponible para la creación 
de nuevas plazas de M aestros y M aes
tras nacionales,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.ü Que se considere creada d e fin iti

vamente, y con el carácter de «Retrasados 
M entales», una Sección a cargo de M aes
tra, con destino al Grupo Escolar «Nues
tra Señora de la A lm udena», de esta ca
p ital; y

2.° Nom brar defin itivam ente, con des
tino a la nueva SeCción, a doña Zo ila  
Puerto Olea, M aestra de M em brilla (C iu
dad R ea l).

Lo digo a V  I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de a b r í  de 1951.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza; 
Primaria.

O R D EN de 28 de abril de 1951 por la que 
se nom bran  Vocales del M is terio  de 
E lche a los señores que se c ita n .

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el último párrafo del artículo 
segundo del Decreto fecha 15 de julio 
de 1348, por el que se creó el Patronato 
Nacional del Misterio de Elche, al que 
se le ha dado nueva redacción por Decre
to de 16 dé diciembre de 1950:

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para el cargo de Vocales de dicho Pa
tronato a don Federico García Sanchiz, 
don Manuel Benedito Vives, don José Pas
cual Urbán, don Alejandro Ramos Pol
onés, don José Cubiles Ramos y Rvdo. P a 
dre Nemesio Otaño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1951.

IB A Ñ E Z -M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O R D EN de 9 de mayo de 1951 por la que 
se am plia  el núm ero de m iem bros y de
signación de los mismos, del P a tron a to  
escolar de los suburbios de Barcelona.

- limo. S r.: Creado por Orden ministerial 
de 17 de marzo último el Patronato esco
lar de los suburbios de Barcelona, procede
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llevar a efecto el nombramiento de los 
miembros previstos en el número séptimo 
de ia citada disposición, y al mismo tiem
po ampliar el número, a fin de que tengan 
representación en el mismo otros sectores 
sociales, cuya colaboración se considera 
necesaria para el mejor desarrollo qe la 
obra.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto :

1.° El número séptimo de la Orden mi
nisterial de 17 de marzo último quedará 

^completado con los siguientes miembros 
que integrarán el Patronato escolar de 
les suburbios de Barcelona:

El Jefe provincial de Enseñanza del 
Erente de Juventudes de Barcelona.

El Teniente de Alcalde, Delegado de 
Cultura, dpi Ayuntamiento de Barcelona, 
don Luis de Caralt.

El Teniente de Alcalde de Beneficencia, 
don Alfredo de Casan ova.

El Teniente de Alcalde de Sanidad, don 
Lorenzo García-Tornel.

Dos Vocales, además de los cinco ya 
autorizados, todos de designación por este 
Ministerio.
' 2.° Para desempeñar los cargos que con 

carácter representativo se mencionan en 
el citado número séptimo de la Orden 
ministerial de 17 de marzo anterior, se 
nombran a los siguientes señores:

Por la Inspección Médico escolar de 
Barcelona, a don /Manuel Salvat Espasa.

Por la Inspección de Enseñanza Prima
ria, a los Inspectores don Julio García 
Ortega y tíoña Dolores Tena/ Gracios.

Coiúo Arquitecto escolar de la provin
cia de Barcelona, a don José Domenech 
Mansana. ;

Como Vocales designados por este De- 
partatmento: Don Pedro Guel Villalvi; 
don Luis Santa Marina, Consejo Nacional; 
don Antonio Aunós Pérez, Secretario de 
la Junta de Protección de Menores; don 
Fernando de Villalta, Presidente de los 
Maestros Católicos; don José M a Vilacén 
Marcet, Secretario del Secretariado Social; 
doña Adela Medrano, Directora de la Es
cuela del Magisterio Femenino; don Justo 
Formentín Val.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1951.

IB AÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1951, en ejecución
d e  la  L e y  d e  1 5  d e  m a r z o  ú lt im o , 
por lo q u e  a fecta  a  lo s  C a ted rá ticos  

d e  E n se ñ a n za  M e d ia .

limo. Sr.: En ejecución de lo que orde
na la Ley de 15 de marzo del presente año 
y lo que dispone el Decreto de 20 de abril 
Último, por el que se aplica lo que pre
ceptúa el artículo 10 de dicha Ley;

Este Ministerio ha resuelto:
1.° A partir de 1 de enero del año en 

curso se considerarán incrementadas en 
un 40 por 100 las dotaciones de los Cate
dráticos numerarios de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, cuya plan
tilla figura en el capitulo y artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único, sub- 
concepto primero, fiel Presupuesto de gas
tos de este Departamento ministerial.

2.° A los efectos de lo determinado en 
los números sexto y octavo de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 12 de los 
corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13), debe tenerse en cuenta 
que el reintegro de las cantidades, por 
reducción de gratificaciones, ha de refe
rirse al primer trimestre del año en curso 
y consignar desde 1 de abril último el 40 
por 100 otorgado, en razón a que las 
gratificaciones correspondientes a dicho 
mes no han sido satisfechas.

3.° Cumpliendo lo que se ordena en el 
articulo quinto de la indicada Ley a los

Catedráticos que perciban sus haberes en  
concepto de gratificación sólo les será  
acreditado el 20 por 100; y t

4.° La justificación en nómina del 40 
ó 20 por 100. según su caso, solo se efec
tuará a los Catedráticos que estén en ser
vicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1951.

IB AÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 2 de abril de 1951 por la que 
se dispone la corrida de escalas regla
mentarias en el Escalafón de Profesores  
de entrada de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.

limo. Sr.: Vacante, por fallecimiento del 
señor Salvo Casado, una dotación en el 
Escalafón de Profesores de entrada de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos,

Este Ministerio .ha resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento de escalas y 
ascender, por tanto, con efectos de 9 del 
pasado marzo:

A la Sección primera, con el sueldo o 
la gratificación de 10.000 pesetas anuales, 
a don José Alvareda Piazuelo, de la Es
cuela de Zaragoza.

A la Sección segunda, y al haber anual 
de 9.000 pesetas en igual concepto que el 
anterior, a don Manuel Diago Benlloch, 
de la de Valencia.

A la Sección tercera, con 8.000 pesetas 
anuales de sueldo o gratificación, a doña 
Mercedes Torres Caravaca, de la de Se
villa.

Lo digo a Vi I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de abril de 1951 por la que 
se jubila, por edad reglamentaria, al 
Profesor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Santander don 
José Fernández García Briz.

limo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación el día 14 
del mes en curso el Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Santander don José Fernández Garcia 
Briz,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarle jubilado, debiendo pasar desde el 
día 15 del mes de la fecha a percibir los 
haberes que por clasificación le corres
pondan, con cargo a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director goneraj de Enseñanza 
Profesional y Técnica, f

ORDEN de 8 de mayo de 1951 por la que 
se dispone el reingreso en el servicio 
activo de don Manuel Asensio García, 
Auxiliar de este Ministerio, con destino 
en el Instituto «fem enino» de Sala
manca.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Manuel Asensio García, Auxiliar 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, en si
tuación de excedencia voluntaria, en la | 
que solicita su reingreso en el servicio ac
tivo;

 Este Ministerio ha tenido a bien acce- 
 der a lo solicitado y. de conformidad con 
t lo establecido en eJ articulo 41 del Regla

mento de 7 de septiembre de 1918, nom
brar a don Manuel Asensio García, Auxi
liar de Administración de tercera clase, 
en turno de excedente, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, debierdo prestar 
sus servicios en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «femenino;) de Sala
manca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárdela V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1951.—P. D.r el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 

que se determinan los Indices de Re
visión precios para el mes de abril 
anterior.

limos. Sros.: No habiéndose producido 
por disposición oficial con aplicación pa
ra el mes de abril próximo pasado varia
ción en el coste de ios elementos inte
grantes de lo.' precios que figuran en el 
cuadro de. índicos,

Este Ministerio, en virtud de lo esta
blecido por el artículo segundo del De
creto de 21 'de junio de 1946 y a propues
ta de la Comisión de Revisión de Pre- 

• cios, ha dispuesto que durante el mes « 
de abril del corriente año, se apliquen 
en ias revisiones de precios lós índices 
o probados para el mes anterior por Or
den de 4 de abril de 1951 íBOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios euarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 10 mavo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, F. Turell.

limos. Sre’s. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 27 de abril de 1951 por la que 

se dispone la devolución de determi
nada cantidad depositada a «Hispania», 
Compañía General de Seguros.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado á 
virtud de documentación presentada por 
«Hispania», Compañía General de Segu
ros, domiciliada en Barcelona, en súplica 
de que se ordene a la sucursal en dicha 
capital del Banco de España proceda a 
devolver el residuo de quinientas pesetas 
en metálico que existe a su favor en el 
depósito constituido en dicha sucursal, 
originariamente por ciento noventa y cin
co mil pesetas, a disposición de este Mi
nisterio y en concepto de garantía para 
sus operaciones en el Ramo de seguro de 
Accidentes del trabajo, al que se refiere 
el resguardo expedido por la repetida su
cursal en 26 de febrero de 1948 y con el 
número 10.037; y 

Teniendo en cuenta que el indicado re
siduo es consecuencia del canje que se 
efectuó de- las obligaciones del Tesoro 2,75 

por 100, emisión 26 de noviembre de 1945, 
por la nueva emisión de 26 de noviembre 
de 1950, al 3 por 100, de cuyos títulos' 
más pequeños tienen un valor nominal de 
1.000 pesetas.

; Vistos el artículo 183 del Código de 
[ Trabajo, de 23 de agosto de 1926 y los 
i 106 siguientes y concordantes del Regla- 
1 mentó de la Ley de Accidentes del Trar
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bajo en la Industria, de 31 de enero de 
1933 y demás preceptos legales de apli
cación,

Este Ministerio, de coniormidad con la 
propuesta de esa D reeción General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en .su consecuencia, ordena a la sucursal 
en  Barcelona del Banco de España pro
ceda a devolver a la solicitante el residuo 
ele quinientas pesetas en metálico que 
existe a su favor en el deposito a que se 
refiere el resguardo reseñado.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s ..
M adrid, 27 de abril de 1951.

GIRON DE VELASCO 

Emo. Sr. D irector general de Previsión.

ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la que 
se interpreta que las Delegaciones pro
vinciales de Trabajo tienen el carácter 
de órganos colaboradores y subordina
dos de la  Comisaría Nacional del Paro.

lim os. Sres.: Creada la Comisaría Na
cional del Paro poi Decreto de 28 de 
mayo de 1945 y ostentando su titu la r la 
cavegona ele Director general del Minis
terio  de Trabajo, se hace preciso decla
rar, a fin de resolver ale unas dudas sus
citadas, que a todos los efectos, y de

acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 12 del Reglamento vigente del Minis
terio de Trabajo de 30 de octubre de 1935 
y el 5.° de la Ley de 10 de noviembre 
de 1942, las Delegaciones provinciales del 
Ministerio tienen el carácter de órganos 
colaboradores y subordinados de dicha Co
misaría, y en su consecuencia, del mismo 
modo que se ha establecido especialmente 
en la Ley ¿e 25 de noviembre de 1944 y 
en el Decreto-l^v de 19 de noviembre 
de 1948, toda clase de documentos que 
hayan de dirigirse a  la Comisaría del 
Paro pueden ser presentados en las De
legaciones provinciales de Trabajo, en el 
plazo fijado en las disposiciones legales 
o reglam entarias de aplicación.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien in terp re tar que las Delegaciones 
provinciales de T rabajo tienen el carác
te r de órganos colaboradores y subordi
nados de la Comisaria Nacional del Paro, 
y que en su consecuencia pueden presen
tarse en las m encionadas Delegaciones 
toda clase de documentos que hayan de 
ser dirigidos a la citada Comisaría dentro 
del plazo o térm ino fijado al efecto en las 
disposiciones legales o reglam entarias de 
aplicación.

Lo que digo a VV. II. para  su cono
cimiento y efectos.

M adrid, 14 de mayo de 195L

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Comisario Nacional del Paro.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N TR A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

A nunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en caballería en
tre las oficinas del Ramo de Egea de 
los Caballeros y la de Castejón de Val
dejasa.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta p. ra con tra ta r la conducción del 
correo en caballería entre las Oficinas del 
R am o ce Egea de los Caballeros y la de 
Castejón cíe Valdejasa en el tipo de cua/- 
tro  mil novecientas pesetas anuales y con 
arreglo a  las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará  de 
m anifiesto en la Principal de Zaragoza y 
E sta fe ta  d e NEgea de los Caballeros hasta  
el día 11 de junio próximo y que la aper
tu r a  de pliegos tendrá lugar el día 16 de 
dicho mes, a  las once horas, en la c itada 
Principal.

M adrid, 11 de mayo de 1951.—El Direc
to r general. P. A., M. González.

Modelo de proposición

Don F. de T., n a tu ra l de..., vecino de..., 
se obliga a desem peñar la conducción dia
ria  del correo de... a ... y viceversa, por el 
precio de... (en letra) pesetas ... (en le
tra ) céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta  
de pago que acredita haber depositado 
en... la fianza de novecientas ochenta pe- 
scUs.

«Fecha y firm a del interesado.).

1.077-A. C.

Dirección General de Administra
ción Local

Convocando concurso para proveer en pro
piedad las plazas vacantes de Secreta
rios de Administración  Local de segun
da categoría.

A tenor de las Leyes de 23 de noviem
bre de 1940 y 11 de diciembre de 1942 
y disposiciones concordantes, se convoca 
a concurso para proveer en propiedad Se
cretarías de Ayuntamiento de segunda ca
tegoría, vacantes, con arreglo a  las si
guientes bases:

1.» Son objeto de concurso las vacan
tes que se .incluyen en la relación inserta  
ai final de esta convocatoria.

2.a Tienen derecho a partic ipar en el 
concurso, siem pre que no estén inhabili
tados para ello, los que lo tengan reco
nocido en la legislación vigente, figuren 
incluidos en el Escalafón 'definitivo de Se
cretarios de Administración Local de se
gunda categoría, rectificado al 31 de di
ciem bre de 1947 (suplemento al BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 182), o ten
gan probado y reconocido su derecho a 
figurar en él por resolución posterior al 
mismo.

Cada concursante puede solicitar libre
m ente cuantas plazas desee, indicando el 
orden de preferencia de las mismas.

3.a Son requisitos form ales para  tom ar 
parte  en el concurso:

a) La presentación de los siguientes 
docum entos;

Una instancia, a justada al modelo n ú- 
mero uno, que se inserta, reintegrada con 
1,55 peseias; tan tas declaraciones en pa
pel, ajustadas al modelo núm. 2, que se 
inserta, tam año 24x17 centímetros, co«< 
tno vacantes se soliciten. Una declaración, 
en cartulina, del mismo tam año, en la  
que se relacionarán y num erarán  todas 
las plazas solicitadas por el orden de pre
ferencia que se señalen en la instancia, 
indicando la provincia a que pertenecen los 
concursantes que no se hallen desempe
ñando actualm ente plaza en propiedad, 
deberán presentar, además, certificación 
de antecedentes penales, expedida por el 
Registro G en.ral de Penados y Rebeldes; 
certificación de conducta expedida por el 
Alcalde-Presidente del A yuntamiento dón
ete conste el interesado empadronado co
mo residente con dos años de antelación, 
y certificación del fallo recaído en su ex* 
podiente de depuración político-social.

b) El abono de quince pesetas en me* 
tálrco en concepto de derechos.

4.a El abono de derechos y la presen
tación. de todos los documentos, precepti
vos o voluntarios, que hayan de su rtir  
efecto en el concurso, deberá efectuarse 
personalmente en le Negociado de Secre
tarios de Administración Local de segun
da  categoría de esta Dirección G eneral, 
horas de once a una ipor el propio con
cursante o por interm edio de persona ex
presam ente 'autorizada, o por un gestor 
adm inistrativo, o por conducto del Cole
gio Nacional de Secretamos, In tervento
res y Depositarios;, en el plazo de tre in 
ta  días hábiles, a  partir del siguiento 
al de la pubficación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

No se adm itirán  documentaciones por 
correo ni derechos por giro, pudiéndose 
rechazar en el acto de la presentación las 
documentaciones incompletas.

5.a Cerrado el plazo de admisión a l 
concurso, este Centro directivo visará las 
copias de las declaraciones y las rem i
tirá  a informe de cada Corporación afec
tada. Al cotejar las declaraciones y sus 
copias con el expediente personal del in
teresado, se consignarán de oficio las ob
servaciones y modificaciones oportunas so
bre inexactitudes u omisiones que aparez
can, y, si la im portancia de lás mism as 
lo acons?jare, podrá decretarse la exclu
sión dei concursante.

6.ª  T endrán carácter preferente los 
méritos señalados como tales por las Le
yes de 23 de noviembre de 1940 y 11 dé 
diciembre de 1942, y el .nombramiento pa
ra cada plaza recaerá entre los concur
santes incluidos en la correspondiente 
terna por el Tribunal calificador del con
curso.

7.a Les nom bram ientos definitivos que 
se efectúen en resolución del presente 
concurso producirán los siguientes efectos;

a; El cese en la plaza que el nom bra
do viniese dseempenando como Secreta
rio, In terventor o Depositario de Admi- 
nistración Local.

b) La incapacidad especial para  soli
citar plaza del Cuerpo de Secretarios do 
Administración Local de segunda catego
ría hasta que transcurran  dos años desdo 
la fecha de publicación del nom bram ien
to definitivo en el BOLETIN OFICIAL» 
DEL ESTADO.

P ara  mayor difusión y conocimiento do 
los funcionarios a que pueda interesar, 
los Gobernadores Civiles dispondrán la» 
inm ediata inserción de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
cuidando asimismo los Alcaldes de la pu
blicación en los respectivos Ayuntamien
tos, en la form a acostumbrada.

M adrid, 11 de mayo de 1951.—El Direfrt 
tor general, José F. Hernando.
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R E L A C IO N  D E  S E C R E T A R IA S  D E
A D M IN IS T R A C I O N  L O C A L  D E  S E

G U N D A  C A T E G O R IA  Q U E  SE 
A N U N C IA N  A  C O N C U R S O

PROVINCIA DE ALBACETE
Pesetas

E arrax  .......................................................  10 000
B on illo  cEO ..........................................  11.500
C án dete  .....................................................  13.000
Jorqu era  ....................................................  10.000
Detur ............................................................ 11500
M ad rigu eras .........................................  11.500
M i naya ......................................................  10.000
M olin icos  ...........................................   11.500
M on tea legre ' ............................................  10.000
N erpio  ...................................................   n .500
P eñas de San  P edro  ......................... 10 000
R ob led o  (E l) ..........................................  10.000
V illap a lac ios  ...........................................  10.000

P r o v in c ia  de A lic a n te

-B e n id o r m  .....................   10.000
B igastro  ............................    12.000
C atra l .........................................................  15.000
C atra l (p en d ien te  de recu rso) ... 15.000
C os ................................................................ 11.000
C iuardam ar d e  S egura ....................  11.500
M o n forte  del C id  .................................  10.000
P edregu er ................................................  11.500

,V a ll de G a llin era  .................................  10.000

P r o v in c ia  de A l m e r ía

C arbon era s .......................... '...................  1.1.500
G érg a l ........................................................  10.000
O ria  ............................................................  11.500
P ech in a  ..................................................... 10.000
P u rch en a  .......................................*..........  10.000
S orbas ........................................................  13 000
Z u rg cn a  .....................................................  10.0,00

P r o v in c ia  de A vila

B a rco  de A vila ...................................... 15.000
L a H orca ja d a   ........................................  10.000

P r o v in c ia  de B adajoz

A ceu ch al ....................................................  11.500
A ieon ch rl ................................................... 11.500
C alera  de León ...................................... 10.000
C asas de  D on  P edro ......................... 10.000
C astilb la n co  .........................................  10 000
E sparragdsa d e Lares ......................... 10.000
F uen labrad a de los M ontes ............ 10.C00
L a G a rrov illa  ..........................................  10.000
l  a H aba ................................................... 10 000
L lera ............................................................ 10 000
M ag ace la  ............».....................................  10 000
M ig u illa  .................................................... 10.000
M a lp a ra d a  de la S eren a  ............10.000
M ed in a  de las T orres  ......................... 11.500
M on tem olin  ............................................  11.500
M on terru b io  d e  la S eren a  ................  11.500
N ogales ......................................................  10.000
P uebla  del M aestre  .............................  10 000
P u ebla  de O b a n d o  ..............................  10 000
La R oca  d e  la S ierra  ......................... 10.000
S a lva león  ...................................................  10.000
S o la n a  de los B arros ......................... 10.000’
T orre  d e  M igu el S esm ero  ................  10 000
U sagre ..............    11.500
V alen cia  del M om buey ....... ............. 10.000
V alen cia  de las T orres  ....................  10.000
V alle  de M a.ram oros ..........................  10 000
V illagarcia  de la.s T orres  ................  10.000
V illa lba  de  los B arros ......................... 10 000
V illarta  de los M on tes ....................  10.000
Z a h in os  ....................................................  10.000

P r o v in c ia  de B aleares

A layor ........................................................  14.750
C am pos d e l P u erto  .............................  13.000
M u ro  ...........................    13.000
B antany .....................................................  14;375

P r o v in c ia  de B ar c e lo n a

A renys d e  M u n t (p en d ien te  de re
curso) .....................................................  10.000

A rtés ............................................................ 10.000
A via .............................................. .............  10.000

P esetas

C aif-S an  M artín  Sasgayolas .......  10.000
E sparraguera .......................................... 11.500
M opistroi ..................................................  10.000
M oya ...........................................................  ío o o o
R ubí ............................................................  13.000
San Pelíu d e  L lobregat ....................  13.000
Santa M aria de C oreó ....................  10.000
Santa P erpetua de la M oguda ..... . 11.500
S ardanyola  (pend iente  de recurso) 17.500 
T arad ell . . . . .............................................. 10.000

P r o v in c ia  de B u r g o s

C on d ad o  de T rev iñ o  ............. ............  10.000
E spinosa de los M on teros ................ 10.000
L erm a .......................................................  10.000
M erindad de Castilla la V ie ja  '.......  11.500
Valle de V aidebezana ........................  11.500

P r o v in c ia  de CAceres

A cebo  .........................................................  n .500
B erzocan a  ..................................................... 10.000
C añ am ero ................................................. 11.000
C asar d e  C áceres .................................  11.500
C illeros ......... ...........................................  10 000
E scurial .....................................................  io .OOU
G argan ta  la O lla  .................................  10.000
G u adalupe ................................................ 10 000
H in oja l .......................................................  10.000
Jara iz  de la V era .................................  13.000
M adroñ era ...................................................  13.000
N avaim oral de la M ata ....................  13.C00
Navas del M ad roñ o  .............................  10.000
N uñ om oral ('pendiente d e  recu rso) 10.000 
P eraleda de la M ata  y T orv iscoso . 10.000
S an tiago  d e  C a rb a jo  ’ ......................... 10.000
T o r r e jo n c i l lo  ...........................................  13.200
T orrem och a  ............................................  10.000
V a ’.defuen tes ....................   10.000
V alverde del F resn o  ......................... 11.500
Z arza  la M ayor ...................................... 11.500

P r o v in c ia  de C ádiz

C astellar le la F ron tera  ....................  12.000
E spera  w ....................................  11.500
G raza lem a  ...............................................  11.500
P atern a  de la R ivera  ......................... 10.000

P r o v in c ia  de C a ste lló n

A lca Vi de C h iv ert ................................. ' 11.500
A lcora  .............................................................11.500
A rtan a  ........................................................  10.000
C an et L oro ig  ...................*..................... 10.000
V alí D ’A lba ..............................................  12.000
V illa fra n ca  d el C id  .............................  10.000

P r o v in c ia  de C iudad  R eal

A gudo .........................................................  11.500
A lam jllo  .....................................................  10.000
B olan os d e C alatrava ......................... 13.000
C astellar d e  S an tia go  •......................... 10.000
C orra l de C alatrava  ......................... 10 000
C ózar  j ..................................   10.000
M em byiíla  ................................................. 13 000
P ozu elo  de C alatrava ......................... 10.000

. V illanu eva d e la Fuente ....................  11.500

P r o v in c ia  de C órdoba

A d am u z . . . . / .............................................. 13.000
A ñora .........................................................  10.000
C arcabu ey  ................................................. 15.000
D os T orres  ..............................................  11.500
E ncinas R ea les ...................................... 10.000
E spiel .........................................................  11.500
M on ta lbá n  de C órd ob a  ....................  11.500
M or i íes .......................................................  10.000
O v e io  .........................................................  10.000

. P ed ro  A bad  ...............................   11.500
P ed roch e  ..................................................   10.000
S a n ta  E u fem ia  ...................................... 10.000
T orre ca m p o  .........................................  11.500
V alen zuela   .........................   1. 10.000
V illanu eva del R ey  .............................  11.500
V illa ra lto  ...............   10.000
V iso  (E l) ....................... . .......................... 11.500.

P r o v in c ia  de L a C o r u ñ a

B a ñ a  (L a)  .......................................  13.000
B u já n  .........................................................  13.000

P esetas

C arra l .......................................................  13.000
D od ro  (p en d ien te  d e  recurso) .......  10.000
F in isterre  ................................................. 11.500
M oech e  .............................................. ........  10.000
M on tero  ..................................................... 13.000
P adern e .....................................................  11.500
S an tiso  .......................1................ *........... 11.500
T oqu es .......................................................  10.000
T ou ro  .........................................................  13.000
V ilasantar ................................................. 11.500

P r o v in c ia  de C u e n ca  
B elm on te-M on rea l del L lan o  .. ... .  10.000
B oen a ch e  de A larcón  ......................... 10.000
H on ru bia  ................................................... 10.000
in iesta  ........................................................  12.000
L edeñ a ........................................... ........... 10.000
M esas (L a) ........................    10.000
M ota  del C uervo ............. ....................  11.500
Q u in tanar del R ey  ..............................  11.500
San ta  Cruz de  M oy a  .........................  10.000
T orre jo n c illo  d e l R ey  ....................... 10.000
V alverde de Jú ca r  ..............................  10.000

P r o v in c ia  de G ir o n a

B eguda . . ; ....................... , ................... . 10.000
C elrá ................................... *!...................... 10.000
L lorét de M ar . . . / . ....................................10.000
V alí de V ian ya  y S an  S a lv ad or  d e  

V ian ya  ................................................... 10.000

P r o v in c ia  de G ranada

A lbolote  ................. ................................... U-500
A lbon dón  .............................................. 10.000
C astril ....................... .................................... 12.000
C olom era  .............................. '...................  11.500
C him eneas ................................................ 10.000
F olíe las ...... •.............................................  10.000
G u a ja r  F araguit-G u á5ar F on d ón , 10.000
H uélago L aborcillas ...........................  10.000
H uéror T a ja r  ..........................................  13.000
Itra bo  .........................................................  10.000
L an ja rón  ................................................... 11.500
L ugros y P o lica r  ................................... 10.000
M o d ín  ........................................................  11.500
M onte.iicar ..............................................  11.500
M on tiiían a  T ru jillo s  ..........................  10.000
M ora led a -Z a fay on a  .............................  10.000 ,
M urtas .......................................................  10.000
R ub ite  ..............   10.000
Salar ...............................................   12.000
T orv iz cón  ................................................. 10.000
T orreca rd e la -G ob ern a d or  ................  10.000
V illanu eva d e las T orres  ................  10.000

P r o v in c ia  de G uadal aja r  a  ̂
M olin a  de A ragón  .............................  10.000

P r o v in c ia  de G u ip ú zc o a  
P lacen cia  de las A rm as ............    10.000

P r o v in c ia  de H uelva

Ala jal- ........................................................  10.000
A lja ra qu e  ................................................ 12.000
A lm on áster la  R ea l ............................. 11.500
A rrom olin os d e  L eón  ......................... 10 000
C am pillo  (E l) ........................................• 10.000
C erro de A ndévalo (E l) ....................  11.500
C h u cen a  .................................................... 10000
E scacena del C am po ......................... 10.000
M anzan illa  ...............................................  10 000
N iebla ........................................   10.000
P alos d e  la F ron tera  ......................... 10.000
P ay m og o  ...........    10.000
R oc ia n a  ..................................................... 13.000
San taola lla  d e l C a la  ......................... 10 000
V illab lanca  ..............................................  10.000
Z a lam ea  la  R ea l  ..............................  13.000

P r o v in c ia  de H u e sca

F on z  ............................................................  10.000
G rau s .......................................... .n;..........  10.000
Sariñen a  ....................................................  10.000
T am arite  de L itera  ............................. 11.500

P r o v in c ia  dé J aén

A lbán chez d e  U beda ......................... 10.000
C am pillo  de A r e n a s ............................. 11.500
C h illu eva m   ...................... ; ................  10.000
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Pesetas

Guardia de Jaén La'-  .............. 10.000
G uarro inan ,................... ................ 10.000
liarnos ....................................................  10.000
Jamilcna .................................... ......... 10.000
Mon tizón ...........................  „ . 10.000
Roa le jo  ....................................................  10 000
Santiago de Calatrava ................... 10.000
Sorihugia d? Guadaiim ar ...............  11.500
Torres de Albánche* .......................  10.000
Yillahueya de la Reina ...................  i 1.500
Villares (Lcs> ..................................... 11.500
Villagordo .......; ...................................... 11.500
Villarrodrigo .............................. ..........  10.000

P r o v in c ia  d e  L e ó n

, &;rn*rr/a-Canaiejas y Vaiverde A :--
cayes ........ ...........................................  10 000

Arganza- . .................... ;T....................... 10.000
Benuza .................................................... 10.000
Carraeedelo    :. 10.000
Castropociame ......................................  10.000
Cuadros ..................................................  10.000
CJarrafe de Torio .............................. 10.000
Lánrara de Luna ..............................  10.000
Bobia (Lat .. . . , .....................................  10 000
San Cristóbal de la Folantera . ..  12.000
Soto de la Vega.. .* ........................  10.000
Yaldefresno (pendiente de recurso) 10.000
Yalderrueda  ......................................  10.000
Valdebimbre .........................................  10.000
Vega de Valcárce! ............................ 11.500
Vegas del Condado ............................  1*2.000
Y iliaca ton ..............................................  10.000
Villasabariego ......................................  10.000
Villa túnel .............................................  10.000

P r o v in c ia  dio L é r id a

Trem p ...................................................... 10.000
*

P r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o

Aldeanueva de Ebro ......................... 10.000
A m en o .......................................   13.000
Pradejón ........................., ......................  10.000

P r o v ín o l a  d e  L u g o

paleira ........................................•...........  13 000
Cervantes ..............................................  13.000
Jove .......................................................... 11.5C0
Laucara ................................................... 13.000
O rol ...... „ ..........   11.500
Paradeia ......................................    13.000
Pol ............................................................. U.500
Fuebla de! Brollón ............................ 13.000
F.ivas del Sil ........................................  11.500
Rivera de Piquín ................................  10.000
íbam os’ ......   15.000
Triacas'.cía ............................................  12.000

P r o v in c ia  d e  M a d r id

Cadalso de los Vidrios .................... 10.000
Can Lorenzo del Escorial ...............  15.000
Yaldem oro .............................................. 10.000

P r o v in c ia  de  M á l a g a

Alca.ucín .................................................. 10.000
Algarrobo ......................................   10.000
Almargen  ........................................  10.000
Arriate ..........................   11.500
I i anega Ibón ............................................  13.000
Burgo El > ............................................  10.000
Canillas de Aceituno .......................   10.000
Cañete la Real ....................................  11.500
Casa Bermeja  ................................ 11.500
Colmenar ............   11.500
Gomares ........ ........................................  10000
i :ómpeta .................................................. 10.000
Cuevas Bajas ............... ........................  11.500
Cuevas del Becerro .................. .........  10.000
Cuevas de San M arcos .................... 11.500
Rria:l:<ana .............................................  10.000
C a u n n  ....................................................  11.500
G üero ......... * ......................................... 10.000
Iguale ja  y Pu jarra  ......................  10.000
Jubrioue .................................................  10.000
M on : oj aque' .....................................;.... 10.000
Pizarra ................................................12.000
Valle de Abdalajis ............................ 10.000
ViHamteva del Rosario ................   10.000
Vihuela ................................   q .. 10.000

Pesetas

P r o v ín o la  De M u r c ia

Fortuna ..................................................  13.000
Lorqui ...........................................   10.000
R icote ...................................................... 10.000

P r o v in c ia  de  O r e n s e

Balrar ....... ' ............................................  11.500
Bear:/. ...............................................    10.000
Bollo «EL ..............................................  13.000
Carbalieda de Avia ............................ 10.OJO
Cástrelo del Valle  ....... .................  10.000
Chandreja de Queija ........................ 10 000
Gudinia (La) ........................................  10,000
Irijo  .......................................................... 15.000
Melón ....................................................... 11.500
M ontederram o .....................................  10.000
Oimbra ..................................................  10.000

, Padrenda ............................. ’. .................  11500
Porqiií»^  ................................................  10.000
Pungil .....................................................  10.000
Quintóla de Leirado ..... .................  3 0.000
San Ciprián de Viñas ........................ 11.500
San Juan del R ío ............................. 10.000
San Amaro ............................................  10.000
Teijeira (La) ........................................  10.000
T cén    11.5C0 •
Verea ..... .................................................. 11.500
Villar del Barrio ............................. 11.500
Villardebós ............................................ ' 13.000

P r o v in c ia  de O vie d o

Bimenes  \. 11500
Boal .......................................................... 13.000
Ibias .................................................... . 13.000

* Regueras <iLas> ....................................  11.500

P r o v in c ia  de  P alencla

Batanes ................................................... 10 000
Becerril de Cam pos ........................ 11.330
Carrión de los Condes .................... 10.000
Saldan a ...................................................  10.000

? Santibáñez de la Peña ............    10.000

P r o v in c ia  de L as P a l m a s

As dimes ................................................... 13.000
Haría ..............................' ........................  11.500
Mogán ............... ...................................... 10 000
Oliva (La) ............................................  10.000
Puerto de Cabras ................................  /11.500
San Bartolom é de Lanza rote .......  10.000
Tejada  ................................................. 13.000
Tías ............................................................... lD.000
Tina jo  ...................................................... 11.500
Tuíneje ..............„.....................................  30.000
Yaiza-Femes ........ ‘................................ 10.000

P r o v in c ia  de P o n t e v e d r a

Bayona ..................................................... 13 000
Creciente ................................................. 13.000
Dozón .......................................................  10.000
Lama ......................... .*.............................  13 000
Meis ..........................................................  13.000
Olla  ...............   10.000
Pazos de G orbén ................................  12.000
Fuentecesurcs .......................    10.000
Salceda de Cáselas .............   11.500
Vilaboa .......    12.000
Villanueva de Arosa ........................ 15.000

P r o v in c ia  de S a l a m a n c a

Cantalapiedra .....................................  10 000
Cantalpino .......................... i................  10.000
Fuente de San Esteban (La) .......  12.500
M oille-San Pedro dé Rozados .......  10.000

P r o v in c ia  de S a n t a  C r u z  de  T en^ j if e

Agulo .............   11.500
Aiegero ...................................................  10.000
Arafo    i... 11500
Arona ....................................................... 11.500
Barlovento ............................................  11.500
Buenavista .........        11.500
Fasnia ....................    12.000
Frontera ................ ............................ ..  11 500
Fuencaliente de la P a lm a ...............  11.500
G arafia  ............................;.....................  13.000
G uancha (La) .....................................  11.500
G uia de I a o r a ........................................  15.000

Pesetas

Hermigua ..............................................  15.000
Llanos de Aridane i pendiente de

recurso) ...........  13C00
Mazo ............................................... i  13.000

'P a so   ....................................................  13.000
Punrallana................................................. 11.500
San Miguel ............................................  11500
Santiago Teide ....................................  11.500
Sauzal El¡ ................... *;......................  12.000
Silos -Los) ............................................  13 000
Tanque (El) .........................................  11.500
Tegueste .................................................. 11.500
T ijarafe  ................................................... 12.000
Valverde .................................................. 13.000
Vallehermoso ........................................  15.000

P r o v in c ia  de S a n t a n d e r

A m u ero ..................................................  10.000
Camaieño ...............................................  10.000
M edio Cudevo .....................................  11.500
R iotueno ................................................  10.000
Santiurde de Toranzo ........................ 10 000
San Felices de Bue’na ...................  10.000 •
San Vicente cte la Barquera .......  11.931
Voto ..........................................................  11.500

P r o v in c ia  de S e g o v ia  

San Ildefonso .....................................  10.666

P r o v in c ia  de S e v il l a

Aguadulce ............................................... 10.000
Ale olea del Rió .................    10.000
Almadén de la* Plata ........................ 10 000
Badolatosa .............................................. 11.500
Borm ujos ................................................  10.000
Campana (La) ....................................  *11.500
Marinaleda ............................................  10.000
Morales (Los; .....................................  10.000
Ronquillo .EL ....................................  10.000
Villamanrique de la Condesa ... 10 000
Villaverde del R ío ............................ 10.000

P r o v in c ia  de S o r ia

Almazón ....................... '..............................10.000
Berlanga de Duero ............................ 10.000
San. Esteban de G orm az ...............  10.000

P r o v in c ia  de T a r r a g o n a

Batea .......................................................  10.000
Constantí ................................................. 10.000
Gandesa .................................................. 10.000
Flix ...........................................................  10.000
Santa Bárbara ........................    11.500
Santa Colom a de Queralt ...............  10.000
Vendrell-San Vicente de Calders. 12.500

P r o v in c ia  de TfERUEL

Alcorisa ................................................... 10000
Celia ......................................................... 10.000
HÍJar ........................................................  10.000
M anzanera ............................................. 10.000

P ro n u n cia  de T o led o

Aicaudete de la Jara ........................ 10.000
Añover de T a jo  ............................*.......  10.000
Calzada de Oropesa ............................ 10 000

pa m a ren a  ............................................... 10.000
'D os Barrios ..........................................  12 000
Huerta de Valaecarábanos ...........  10.000
Noblejas .................................................. 10 000
Puebla de M ontalbán ........................ 13 000
Querp ...................   10.000
San Pablo de los M ontes ...............  10.000
Santa Cruz de Retam ar ................. 10 000
Torres de Esteban Hambrán (Las) 10.000
Turleque .................................................. 10.000
Yébenes ................................................  13.000

P r o v in c ia  de V a l e n c ia

Albaida BeniSoda ..............................  11.500
Alcudia de Crespíns ............................ 10.000

, Cansinos ................................................. 10.000
Castielfabib ........... *.............................. 10.000
Cuatretonda ........................................... 10 000
Jalonee ............. *...................................  10.000
Jeresa ......................................................  10.000
Navarrés ..................................................  10.000
Ollería ..........................   11.500

I R ibarroja  ............    11.500
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Pesetas

Sima de Valldigna ....................  10.000
Tuéjar ................................................. 10.000
Venta del Moro .................................  11.500

P r o v in c ia  de  V a l l a d o l id

Campa spero .......................................  15 000
Castronuño ........•............................   10.009
Laguna de Duero .............................  10 000
Nava del Rey .....................................  11.5QP
Tudela de Duero .................    10.000

P r o v in c ia  d e  V i z c a y a  
 Durango .........  13.000

P r o v in c ia  d e  Z a m o r a

Fermoselle .......................................... 11.500
Fueutelapeña .....................................  10.000
Vezdemarbán ............_................... .... 11.500

P r o v in c ia  de  Z a r a g o z a

Alagón ................................................. 11.500
Azuara  i"!.’ ”  lo!ooo
Escatrón .......................... *.................  10.000
Galliir ............................  11.500

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando concurso para la instalación
de cámaras frigoríficas en el Sanato
rio Antituberculoso de Puerto Real
(Cádiz).

El Patronato Nac’onrtl Antituberculoso, 
en virtud cei acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a concurro la instalación de 
cámara frigorífica pura ñ Sanatorio An
tituberculoso de Puerto Real (Cádiz).

El plazo para la torna de datos y pre
sentación de p l i e g o s  terminará ' a los 
veinte días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, cerrándose la admisión de pliegos* a 
las doce horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán:

1.° Modelo de proposición.
2.° Pliego de condiciones generales, 

económicas y facultativas.
3.ü Planos.
Dichos documento? podrán ser exami

nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patrona-* 
to Nacional Antituberculoso, Dirección^ 
General de (Sanidad tplaza de España), 
en Madric, durante los dias laborables, 
desde las diez a las trece horas, yf serán 
entregados, previo pago de su importe, 
o enviados por corroo contra reembolso, 
a los concursantes une lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres: uno cerrado y lacrado, que 
contendrá la proposicón económica, y 
otro abierto, en el que se incluirán los 
documentos que previene el pliego de 
condiciones y el resguardo de haber de
positado en la- Caja General de Depó
sitos (Hacienda) ia cantidad do dos mil 
pesetas (2.000) en concepto de fianza 
provisional, entregándose por el Regis
tro General del Patronato Nacional An
tituberculoso un recibo que acredite ia 
presentación ce ia » proposic’ón. En am
bos sobres se indicará expresamente: «Pa
ra el concuaso de instalación de cáma
ras frigoríficas . en el Sanatorio Antitu
berculoso de Puerto Real (Cádiz)», es
tampándose, asimismo, la firma.

 El plazo de terminación de los traba
los sei-á' de siete meses,„ a partir de la 

 fecha- en que sea comunicada la% adjudi
cación definitiva.

No será admitida la proposición que 
r.o cumpla las cond:ciones de presenta
ción que se fijan en el pliego de condi
ciones generales.

Cinco días después del plazo de pre
sentación de pliegos, y <a las diez horas, 
tendrá lugar en el l o c a l  designado al 
efecto por el* Patronato, ante Notario y 
con asistencia del limo. Sr. Presidente 
Delegado del P. N. A,; Interventor Dele
gado de Hacienda, y Asesor Jurídico del 
Ministerio de la Gobernación, o  personas 
en quienes deleguen, la apertura y lectu
ra pública de los pliegos presentados, con 
arreglo al pliego de condiciones genes 
ralos.

Madrid, 30 de abril de J951.—El Presi
dente-Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculosa, José A. Palanca..

1.079.—A.. C.

Anunciando concurso para la instalación
de calefacción en el Sanatorio Antitu
berculoso de Puerto Real (Cádiz).

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud del acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concurso la instalación de 
calefacción para el Sanatorio Antitubercu
loso de Puerto Real (Cádiz).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la adm;sión de pliegos a las doce 
horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán: 

l.° Modelo de proposición. 
2y Pliego de condiciones generales, eco

nómicas y facultativas.
3.,J Pianos.
Dichos documentos podrán ser exami

nado? para su estudio en las oficinas de 
ia Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, Dirección 
General de Sanidad (plaza de España), en 
Madrid, durante los dias laborables, desde 
las diez a las trece horas, y serán entre
gados, previo pago de su importe, o en
viados por correo contra reembolso, a los 
concursantes que lo soliciten.

Las proposiciones s* presentarán en dos 
sobres: uno cerrado y lacrado, que con
tenerá la proposición económica, y otro 
abierto, en el que se incluirán los docu
mentos que previene el pliego de condicio
nes y el resguardo de haber depositado en 
la Caja General de Depósitos (Hacienda) 
la cantidad de quince mil pesetas (15.000) 
en concepto .de fianza provisional, entre
gándose por el Registro General del Pa
tronato Nacional Antituberculoso un reci
bo que acredite la presentación de la pro
posición.

En ambos se indicará expresamente: 
«Para el concurso de instalación de ca
lefacción en el Sanatorio Antituberculoso 
de Puerto Real (Cádiz)», estampándose 
asimismo la firma.

El plazo de terminación de los traba/- 
Jos será de siete meses, a partir de la fe 
cha en . que sea comunicada la adjudica
ción definitiva.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las cpndicior^s de presentación 
que se fijan en el pliego de condiciones 
generales.

Cinco días después del plazo de presen
tación de pliegos, y a las diez horas, ten
drá lugar en el local designado al efecto 
por el Patonato, ante* Notario y con asis
tencia del ilustrísimo señor Presidente’ De
legado del P. N. A\, interventor Delegado 
d^ Hacienda y Asesor Jurídico del Mmis- 
teño de la Gobernación o personas en 
quienes deleguen, la apertura y lectura pu
blica de los pliegos presentados, con arre^ 
glo al pliego de condiciones generales.

Madrid, 30 de abril de 1951.—El Presi
dente-Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculoso, José A. Palanca.

1.080—A. O.

Anunciando concurso para la instalación 
de producción de vapor en el edificio en 
construcción del Sanatorio Antitubercu
loso de Puerto Real (Cádiz).

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud del acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concurso la * instalación 4e 
producción de vapor para el Sanatorio 
Antituberculoso de Puerto Real (Cádiz).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
veinte días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admisión de pliegos a las* 
noce horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de es
te concurso serán:

1« Modelo de proposición.
2.0 Pliego de condiciones generales, 

económicas y facultativas.
3'.° Planos.
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso - Direcc ón 
General de Sanidad (plaza de España), 
en Madrid, dudante los días laborables, 
desde las diez a las trece horas, y serán 
entregados, previo pago de su importe, 
o enviados por- correo contra reembolso, 
a los concursantes que lo soliciten. < t 

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres: uno cerrado y lacrado, que 
contendrá la proposción económica, y 
otro abierto, en el que se incluirán los 
documentos que previene el pliego de 
condiciones y el resguardo de haber de
positado en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda) la cantidad de dos mil qui
nientas pesetas (2.500) en concepto de 
fianza provisional, entregándose por el 
Registro General del Patronato Nacional 
Antituberculoso un recibo que acredite la 
presentación de la Pr°P°s^ i05: flvnr«.e(l. 

En ambos sobres se indicará ®xPre.®?" 
mente: «Para el concurso• de instalación 
de produeción de vapor .en el S a r t o r io . 
Antituberculoso de Puerto Real (Cádiz), 
estampándose», asimismo, la firma.

El plazo de terminación de los traba
jos será de siete meses, a partir de la fe
cha en que sea comunicada la adjudica
ción definitiva.

No será admitida la proposición que no 
fcumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el pliego de condiciones 
generales.

Cinco días después del plazo de presen-- 
taeión de pliegos, y a las diez, horas, ten
drá lugar en el local designado al efecto 
ñor el Patfonato, ante Notario y con asis
tencia del limo. Sr. Presidente Delega- 
do cel P N. A.; Interventor Delegado ae 
Hacienda, y Asesor Jurídico del Ministe
rio de la Gobernación o personas en qu’e- 
nes deleguen, la apertura y lectura pu
blica de los pliegos presentados, con arre- 
glo al pliego de condiciones generales.

Madrid, 30 de abril de 1951.—El Presi
dente-Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculoso, José A: Palanca.

1.078.—A. C.

Anunciando concurso para la instalación 
de agua fría, caliente y aparatos sani
tarios en el edificio en construcción del 
Sanatorio Antituberculoso de Puerto 
Real (Cádiz).

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud del acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concurso la instalación de 
agua fría, caliente y aparatos sanitarios 
para el Sanatorio Antituberculoso d» 
Puerto Real (Cádiz).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de. pliegos terminará a los yéifir 
te días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este .anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce-
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rrándose la n :misi(jn do püe¿os ú las doce 
horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán:

1.° Modelo de proposición.
2 0 Pliego de condiciones generales, eco

nómicas y facultativas.
3.u Pianos. r
Diches documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las oíic-nss de 
la Sección de Construcciones del Patro- 
iiato Nacional Antituberculoso, Dirección 
General de Sanidad (plaza dé E sp ad a r
en Madrid, durante los días laborables, 

.desde las diez a las trece aoras, y serán 
entregados, previo pago de su importe, o 
enviados por correo contra reembolso, a 
los concursantes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres: uno cerrado y lacrado, que conten
drá la proposición. económica, y el otro 
abierto, en el que se incluirán los docu
mentos que previene el pliego de condicio
nes y el resguardo de haber depositado en 
la Caja General de Depósitos (Hacienda) 
la cantidad de dieciocho mil pesetas 
(18.000) en concepto de fianza provisional, 
entregándose por el Registro General del 
Patronato Nacional Antituberculoso un re
cibo que acredite la presentación de la 
proposición.

En ambos se indicará expresamente: 
«Para el concurso de instalación de agua 
fría, caliente y aparatos sanitarios en el 
Sanatorio Antituberculoso de Puerto Real 
i Cádiz), estampándose asimismo la firma.

El plazo de terminación ce los traba
jos será de siete meses, a partir de la fe
cha en que sea comunicada la adjudica
ción definitiva.

No será admitida la preposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el pliego de condiciones 
generales.

Cinco días dc-spués del plazo de presen
tación de pliegos, y a las diez horas, ten-* 
ará lugar en el local designado al efecto 
por el Patronato, ante Notario y con asis
tencia del 'ilustrísimo señor Presidente 
Delegado del P. N. A., interventor Dele
gado de Hac.enda y Aseso*r Jurídico del 
Ministerio de la Gobernación o personas* 
en quienes deleguen, la apertura y lectiw 
ra pública, de los pliegos presentados, con 
'arreglo al pliego de condiciones generales.

Madrid. 30 de abril de 1951.—El Presi
dente-Delegado del Patronato Nac-onal 
Antituberculoso, José -A.- Palanca.

1.081-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de consulta aclarando que la 
prestación del servicio militar en Es
paña por un extranjero no equivale a 
optar por la nacionalidad española.
limo. Sr.: En contestación a la comuni

cación de V. 1. fecha 17 de noviembre ele 
1950, referencia 17.873, en la que interesa 
se le comunique si don Luis Jorge Pasera 
Bustamante, nacido en España, hijo de 
madre española y padre extranjero, es 
súbdito español por haber prestado el Ser
vicio Militar en España,' por aplicación 
'de los beneficios de la Real Orden de 
9 de septiembre de 1887, y teniendo en 
cuenta:

1.°. Que el Código civil, si bien en su 
artículo 17 establece que son españolas 
las personas nacidas en territorio espa
ñol, en los artículos 18 y 19 supedita la 
adquisición de esta cualidad al ejercicio 
de la opción ante el Registro Civil, bien 
por el propio interesado durante el año 
siguiente a su mayoría de edad o eman
cipación, bien por su padre o madre que

ostenta su representación legal por ejer
cer la patria potestad, y que solamente 
cuando no exista en el país Agente Di
plomático o Consular español, puede ha
cerse la opción dirigiéndose al Ministerio 
ce Estado, hoy de Asuntos Exteriores, en 
cuyo caso la inscripción habría de ha
cerse por acuerdo del mismo.

2 ’ Que la Real Orden de 9 de sep
tiembre de 1887 interpretando les precep
tos similares de esta cuestión ce la Ley 
del Registro civil admitió la representa
ción en el ejercicio de la opción por el 
padre y además sentó que el hecho de 
cumplir voluntariamente el servicio mi
litar* debía considerarse equivalente al 
ejercicio cq la opción, pero es lo cierto 
que mientras la primera doctrina fué re
cogida en el artículo 18 del Código civil 
la segunda no ha pasado a este cuerpo 
legal, que t>or el contrario sienta que la 
opción és «requisito indispensable» por lo 
cual hay que deducir una clara voluntad 
de no acoger tal doctrina que es incom
patible con qu letra.

3.-> Y a mayor abundamiento esta in
terpretación del' Código civil se corrobo
ra, considerando que rigiéndose el servi
cio militar esencialmente por normas de 
carácter coactivo sería difícil estar se

guro de que ha existido la voluntariedad 
indispensable en nuestras leyes inspira
das en el principio del «íus sangumis» 
para que el mero lugar de nacimiento 
produzca la adquisición de la naciona
lidad, y por otra parte seria peligroso 
dejar ias cuestiones de nacionalidad y 
su prueba en organismos no especializa
dos. dado el criterio rigurosamente for
mal que en esta materia tienen nuestras 
leyes *

4.° Que las consecuencias perjudicia
les que supuesta la buena fe del intere
sado puedan resultarle de la omisión a él 
imputable de la opción pueden ser teni
das en cuenta en el expediente que se 
promueva utilizando cualquiera de los 
procedimientos legales de naturalización.

Esta Dirección General ha acordado 
evacuar la consulta en los términos ex
presados.

Lo que- comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1951.—El Di

rector general, Eduardo L. Palop.

limo. Sr. Director general de Asuntos Con
sulares.—Ministerio de Asuntos Exte

riores.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede la exen

ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas a la fundación 
«Memoria de don Amador Ruipérez 
Domínguez», de Salamanca.

" Visto el expediente promovido por don 
Esteban Madruga Jiménez, Presidente del 
Patronato de la Fundación «Memoria de 
don Amador Ruipérez Domínguez», soli
citando, en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 

.personas jurídicas; y
Resultando que por escritura pública 

otorgada en 25 de agósto de 1945 ente el 
Notario de Salamanca don Aureliano 
Sánchez Ferrero se constituyó la funda
ción de una beca, para cursar en la Uni
versidad de la citada localidad los estu
dios dé la Facultad de Filosofía y Le
tras, con la denominación de «Memoria 
de don Amador Ruipérez Domínguez», en 
recuerdo del mismo, y por su padre don 
jesús Ruipérez Cristóbal:

Resultando que por Orden del Minis
terio de Educación Nacional, de fecha 
4 de abril de 1949, se clasificó a la funda
ción de que se tra ta  como de beneficen
cia particular docente, con la obligación 
de rendir cuentas y presentar presupues
tos el Protctorado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por una inscripción nominativa 
de la Deuda Perpetua Interior, al 4 por 
100, de Particulares y Colectividades, nú
mero 5.595. de pesetas 100.000 y renta 
anual de 4.000, a favor de la Institución;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los Impuestos de De
rechos Reales, y sobre transmisiones de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 

. 264, número octavo del Reglamento para 
su aplicación, de la propia fecha,, esta
blecen que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, aquellos que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el articulo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre* que en él se empleen directa
mente los mismos vbienes o sus rentas o 
productos;

ConsiderancV> que el objeto de la fun
dación que se examina es esencialmente

benéfico per dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta  persona interpuesta que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aqué. no podría dispo
ner de los bienes sin incurrir en respon- 
sabi^dad estando los bienes, asimismo, 
adscritos al fin fundacional, dado el ca
rácter de los valores que integran el ca
pital y su forma de depósito;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por él párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resul
tando de este acuerdo y que pertenece a 
la fundación «Memoria de don Amador 
Ruipérez Domínguez», establecida en Sa
lamanca.

Madrid, 27 de abril de 1951 —El Direc
tor general, Francisco Gómez de Llano.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

 
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid que se 
citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premiÓ3 de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Concepción Espinosa Calcedo. Asunción 
Fernández Pradillo y Carmela Cisneros 
Brotóns, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes; María Francisca Manue
la Blanco Brieva y lu isa  Blanco Prieto, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 16 de mayo de 1951.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayo

res de cada una de las cinco series del sorteo  celebrado en este día.

Números
PR EM IO S

Pesetas

P O B L A C I O N E S

l  serie 2  s e r i e 3  s e r i e 4  s e r i e 5  s e r i e

20028
41794
24657
27074
22113
62290
49883
23601

4207
34236
42703

1433
30840

400.000 
20 j . 000 
100.00.»

6.000 
6.000 
6.000 

' 6.000 
6.000 
6.000 
6 000 
6.000 
6.000 
6.000

Jerez de la F. 
Madrid. 
V alencia , 
v ‘gadeo. 
P.ncgu ele C. 
L inares .
V j!(!/.-M á!aaa. 
Las Palmas 
i-i. el el Duque. 
P.icru» Reai. 
Madrid.
Las Palmas. 
Valencia.

Jerez  d e la F.
M ad r id .
V alencia .
S evilla .
Guadalajara.
O suna.
Sao S ebastián
V alencia .
B arcelona .
Sevilla.
M adrid.

, M álaga, 
j V alencia .

Jeres de la F. 
M adrid . 
V alencia . 
A lican te .
San S ebastian
S alam an ca
O viedo.
V alencia

! B ilbao.
P a lencia .
M adrid .
L ugo.
V alónela .

J erez d e  la F. 
M adrid . 
V alencia . 
S evilla .
L eón .
V iga.
San S ebastián
B ilbao.
B urgos.
L eón .
M adrid .

(M adrid .
> V alencia .t

J erez  de  la F . 
M adrid . 
V alen cia . 
A lcoy .
V élez-M álaga .
G ijó n .
C órd ob a
Ivladrld.
Z a ra goza .
V a len c ia .
M adrid .
B arce lon a .
V a len c ia .

Han obtenido el reintegro de 100 péselas todos los billetes cuyo número f in a l  es el 8. 
11 siguiente sorteo, ESPECIAL, se celebrará e! día 25 de m ajo de 1951.
Los billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en décimos a 100 pesetas.
M a d r id , 16 d e  m a y o  d e  1951.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Dando normas para el cumplimiento de 
la Orden ministerial de la misma fecha,
sobre confección de un fichero general 
de Instituciones y entidades dedicadas 
a las enseñanzas profesionales obreras.
En cumplimiento ce  lo establecido en 

la Orden ministerial de esta fecha pol
la que se dispone la confección de un 
fichero general de Instituciones y enti
dades dedicadas a las enseñanzas profe
sionales obreras,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por las referiaus instituciones y en
tidades se remita al Departamento en 
el plazo de quince clías, a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, una 
relación comprensiva de los extremos 
siguientes:

1.° Denominación de la Institución o 
entidad.

2.° Su domicilio.
3.° Clases de enseñanzas profesiona

les obreras que se cursan en la misma.
4.° Número de alumnos matriculados 

en cada enseñanza en el presente curso.
Lo digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
Profesional.

Dirección General de Enseñanza 
Media

T ra n scrib ien d o  la  lis ta  d e fin itiv a  d e  
opositores a cátedras de  «Geografía e 
Historia» y de  «Ciencias Naturales» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.
De conformidad con lo dispuesto en las 

Ordenes, ministeriales de 22 de abril y 20 
de octubre de 1950, de convocatoria de 
oposiciones a cátedras, turno libre, de las 
disciplinas de «Geografía e Historia» y de 
«Ciencias Naturales» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media;

Esta Dirección General, transcurridos 
los plazos señalados por Ordenes de 5 de 
diciembre de 1950 y 1 de marzo del año 
en curso para formular reclamaciones y 
subsanar deficiencias en las documenta
ciones. hace pública la lista definitiva de

aspirantes admitidos y de excluidos que 
se relacionan a continuación de la disci
plina que pretenden opositar:

G e o g r a f í a  e H is t o r ia

Admitidos:
D. Abelardo Sanromán González.
Da Adela Gómez Pérez.
D. Felipe Alvarez-Estrada Femández-Cas- 

t riñón.
D. lu is Cortil Rula.
D. José Peralta Ruiz.
D. César Alias Ortin.
D. Federico Bouza Fernández.
D. Juan Rodríguez Maffióte,
D. José Uleoa Martínez.
D.a Lucila Martínez-Acicores Santos.
D.J Concepción Martínez Calleja.
DA Dolores Bahillo Pacios.
DA María Angeles San Juan Fernández 

de Castro.
DA Micaela Montilla Guerrero.
D. Manuel Durillo González.
D. Enrique Careaga Echevarría.
D. Francisco Mayan Fernández.
D. Vicente García Gómez.
D. Benjamín Bueno Temprano.
DA Antonia Mata Berruezo.
DA Jacinta Gomara Dallo.
DA Matilde Moliner Ruiz.
DA María Antonia Camino Calderón.
D. Juan Aréralo Cárdenas.
D. Alberto Gurí Villar.
D. Francisco Rio Barja.
D. Antonio Mederos Sosa.
D. Jesús Díaz López.
D. José Sánchez Adell.
D. Francisco Viguera Martínez (1).
DA Dolores Martínez Abelenda.
DA Catalina Sánchez Prieto.
D. Rafael Payo Subiza.
D. Santiago Giner Cloquell.
D. Juan Nieto Fernández.
D. Cándido Cascudo Ramudo.
D. Vicente Llorca Zaragoza. >
DA Rosario Parra Cala.
D a Carmen López de Araya • Pérez de 

Leceta.
D. Miguel Ortuño Palao 
D. Tomás Escribano Vidal.
DA María Consuelo Adell Seder.
D. Tomás Alvarez García.
D. Vicente Vicent Cortina.
D. José Trullén Llutsé.
DA Josefina Touya Pardo.
D. Juan Sanz Antón.
D. Francisco Ruiz Jurado.
D. Melquíades Molinero Sánchez.
D. Celedonio Martín López.
DA Blanca Mezquita Arróniz.
DA Pilar L a v ifia  Betés.
DA Marta Luz Lago Artíme.
D. Rieardo Gorfués Polo (IX 
D Pn'ffnttO&a Gkftnaao Rúa.

D ª  Jerónima Alvarez García.
D A  M a r ía  Isa b e l A la rm a  S a iá n .
D. Gregorio Crespo Crespo.
D. Miguel Carreras Diez (21.
D a Justa do la Villa Fernández de Ve- 

lasco (1).
DA Teodora de la Villa Fernández de Ve- 

lasco.
D. Andrés Bojollo Arjona.
D. José MA Sánchez Diana 
D. Samuel de los Santos Gallego.
D. Vicente Ruiz Argilés.
DA María Pilar Lozano Sariñena.
D. José Cenzano Martínez.
DA Encarnación Galve de Dicho.
D. José Garzón Durán.
D. José Camarena Mahiques.
DA Virginia de Mergelina Cano Manuel. 
DA Petra Puevo Bellostas (1).
D 11 Ana MA Cobeta Aranda.
D. Angel Sancho Blánquez.

Excluidos:
DA Ramona Rey López.
D. José Valverde Alvarez.
DA Jesusa Alonso Fernández.
DA María Isabel Gayoso Gasalla.
D. Angel Rodríguez González.
DA María Rosario Alcayde Miranda.
D. Rafael Ballester Escalas.
DA Herminia Almenar Betencourt.
D. Manuel Delgado de las Casas.
Da Trinidad Carnicero Ruiz.
DA María Carmen Montes Bru.
Da María Jesús Vázquez López.
Da María Concepción Garciandia Gorriti. 
D. Domingo Flefcher Valls.
DA María Beltrán del Prado.
D. Angel Cabo Alonso.
DA María Benito Bretón.
D. Francisco Jordá Cerda.
DA María Pérez López.
DA Grcgoria La torre Perisé.
D. Fernando Gurcia-Rivero Eurbano.

C ie n c ia s  N a t u r a le s  
Admitidos:

DA Catalina Pallicer Ferrer.
D. Luis Diez Jiménez.
D. Mario Miguel Sanjoaquín.
D. Pedro Baile Orueñas (1).
D. Angel García Morales.
DA María Encarnación Socastro García- 

Blanco.
DA Ataña Amparo Gay.i Ñuño.
DA Aurora Lobato Diez.
D. José Cebriá Esparza.
D. Saturio Ramírez del Pozo. 4
DA Ana Ripoii Sanz.
DA María del Carmen Albert Polo.
D. Bernardo García Rodrigo.
DA María Rosario Nos Ronchera.
Da Ana MA Ferier Rostoll (2).
D. Enrique Ramírez Ramírez.
D. Herminio Blanco Santiago.
D. Luis García Figuerola.
D a María Antonia Orosa González.
DA Caridad Robles Mendo.
D. Pedro Ruiz Alonso (1).
D. Luis Morcillo Mun°ra.
D. Eugenio Ortiz de Vega.
D. Francisco Marco Muñoz.
D. Emilio Anadón Frutos.
D. Eduardo Balguerías Giménez,
D. Emilio Gil Varela.
DA Carmen Bailina Roméu.
DA Trinidad del Pan Arana.
DA Montserrat Catalá Arall.

* Excluidos:
DA María García Rodríguez.
D. Fernando González Cancho.
D. Ignacio Docavo Alberti.

Madrid, 26 de abril de 1951.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortiz.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

(1) Los interesados deberán justificar 
antes de la oposición haber terminado los 
estudios de la Licenciatura por planes an
teriores al vigente o probar haber veri
ficado la reválida si los hicieron f>or el 
actual.

(2) Deberá la interesada abonar diez 
pesetas por derechos de formación de
expediente antes de la oon-.irión
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las obras en el Grupo Escolar 
«Divino M aestro», de Madrid.
Visto el proyecto de elevación de una 

planta en el edific-o que ocupa el Grupo 
escolar del «D ivino Maestro», emplazado 
en el barrio de Car-a que, carretera de 
Extremadura (del dan te número 10), pa- 
i*a obtención de tres clases en aicho Gru
po escolar;

Teniendo en cuenta que ha inform ado 
favorablem ente 1a. Asesoría. Jurídica de 
este Ministerio, así com o la Sección de 
Contabñidad, tom ando razón del gasto 
que se propone realizar con fecha 31 del 
pasado mes de marzo y fiscalizado el mis
m o por la Intervención General de la 
Adm inistración del Estado en seis de los 
corrientes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción  correspondiente, ha tenido a bien 
aprobar el presupuesto presentado por el 
Arquitecto escolar don Francisco Navarro 
Borras, por un presupuesto total de pe
setas 377.082,28 para la elevación de una 
planta, en el edificio del G rupo escolar 
«D ivino Maestro», de M adr’.p, con cargo 
al capitulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del presu
puesto, y con la siguiente distribución: 
por la ejecución material, 274.441,27 pe
setas; por el 15 por 100 de beneficio 
industrial, 41.166,19 pesetas; por pluses
de carestía de vida y cargas fam iliares, 
54.339,36 pesetas, que hace que el presu
puesto ae contrata, im porte 369.946,82 pe
setas; por honorarios de dirección, pese
tas 2.744.41: por honorarios del Apareja
dor. 1.646,64 pesetas, y por honorarios c e  
form ación de proyecto, 2.744,41; todo con  
cargo directo al Estado; que las obras 
se verifiquen por el sistema de subas
ta y por la expresada suma de presu
puesto de contrata, de 369.946,82 pesetas, 
correspondiendo los honorarios de direc
ción y de form ación de proyecto con car
go ol Estado.

De orden comunicada por el excelen
tísim o señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1951.—El Di

rector general, R. de Toledo.
'Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista de las Escuelas Nacionales 
de Rosas ( G erona) .
lim o. S r.: Vista la solicitud de don Fer

nando Agulló Soler, apoderado de «Cons
trucciones A. Montseny, Salvat, S. A.», 
constructora de las Escuelas Nacionales de 
Rosas (G erona), en petición de que le 
sea devuelta la fianza constituida para 
garantizar la ejecución de dicho servicio;

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica de este M inisterio inform a fa 
vorablem ente y que ha sido aprobada la 
recepción definitiva y la liquidación final 
de las citadas obras, no habiéndose pre
sentado reclam ación alguna por ningún 
concepto contra el expresado contra
tista,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se devuelva a don Fernando 
Agulló ¿oler, aproderado de «Construccio
nes A. Montseny Salvat, S. A.», la fian- 
za constituida por don Luis Sivils Ri- 
vas para responder ce  la Construcción 
de las Escuelas graduadas de Rosas (G e
ron a )/ para garantizar la ejecución de 
d icho servicio, por lo que la Delegación 
Central de Hacienda, C aja General ae 
Depósitos, entregará a con  Fernando 
Agalló Soler, apoderado de la contrata, 
los valores constitutivos de aquélla, se
gún resguardos números 308.405 de en- 

' trada y 133.526 de registro, correspon
dentes a ocho títulos de Deuda Amor*

B

tizable al 3 por 100. una vez abonados i 
los derechos reales correspond entes.

De orden com unicada por el excelen
tísimo señor M inistro lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos.

D ios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1S51.—El D irec

tor general, R  de Toledo.
lim o. Sr. Delegado Central de Hacienda.

Tribunal de oposiciones a ingreso por la 
categoría de Oficiales en el Cuerpo Ad

ministrativo del Tribunal de Cuentas
Relación de opositores por el orden que 

les ha correspondido en el sorteo  cele
brado en el salón de actos del Tribu
nal de Cuentas el día 12 de mayo de 
1951, orden con el cual habrán de 
actuar en todos los ejercicios, según 
determ ina el articulo cuarto de la con
vocatoria.

1. D.a Francisca García Núñez.
2. D a Isabel Mena Mena.
3. D a Julia Muñoz Atienza.
4. DA María Teresa Sánchez de R i

vera Alíaro.
5. D .a María cel Pilar Sanz Fernández.
6. D a María de la Concepción Valcár-

cel Mazeres.
7. D a Aurea de los Dolores Guerrero

Gutiérrez.
8. D.a María González García.
9. D. R afael López López.

10. . D. Luis Ferrer Diaz.
11. D. Sergio Enrique Asenjo Martínez.
12. D.a María Teresa Sanz Fernández.
13. D a Julia Soriano Aroca.
14. D .a M aría Purificación de la Plaza

García.
15. D. Juan Cid Hcmedes.
16. DA Gloria Gálvez Noguerol.
17. D. Sebastián España Briaies.
18. D.a Rosa Cordeio Ramos.
19. D a Teresa Martínez García.
20. D " Teresa Vera González.
21. D a Aurora Sánchez Mauricio.
22. D a Carolina Penedo Rivera.
23. D. José M aría Santiago Diaz.
24. DA María Josefa Bernabé Méndez. 

Madrid, 14 de m aro de 1951.—El S e
cretario del Tribunal de Oposiciones, Mi
guel Montilla. — V a B.°: Ea Presidente, 
Jesús Cagigat Gutiérrez.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando a los señores que se citan  
las subastas de las obras que se m en
cionan.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las obras 
del puente sobre el río Zapardiel, en el 
kilómetro 150 de la C. N. de M adrid 
a La Coruña y El Ferrol del Caudillo 
tValladolid),

Esta D irección G eneral ha resuelto se 
adjudique definitivam ente al m ejor pos
tor, don Alejandro Alonso Sanz, vecino 
de Medina de Ríoseco, provincia de Va- 
lladolid, con dom icilio en Medina de 
R íoseco ,. avenida de José Antonio, nú
mero 20, que licitó en la Jefatura de 
Puentes, com prom etiéndose a terminar 
las obras veinticinco meses después de 
empezadas, por la cantidad de 1.040.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.223.567,34 pesetas la baja 
de 183.567,34 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo .octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos.

Madrid, 10 de m ayo de 1951.—El Direc- 
• tor general, I. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Puentes y Estructuras (M adrid).

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y  MONOPOLIOS 

L O T E R I A   N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el SORTEO 
ESPECIAL que se ha de celebrar en Ma

drid el día 25 de mayo de 1951 
Ha de constar de dos series de 54.000 bille

tes, al precio de 1.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos a 100 pesetas; dis
tribuyéndose 37.308 600 pesetas en 7.333 
premios, de la manera siguiente ;

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de ..............................................  7.500.000
1 de .............................................. 3.000.000
1 de .............................................. 1.500.000
1 de   120 000
1 de ...........................................   60.000

10 de 30 000    300 000
1.077 de 10.00 J .................................. 10.770.000

539 de 10.000 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean igua
les a las del que obten
ga el premio primero  5.390.000

99 aproximaciones d e 10.000 
pesetas cada una, para los 
99 numero.-, restantes de la 
centena del premio pri
mero .......................................  990.000

99 ídem de 10 000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centona de* prendo
segundo ..................................  990.000

99 ídem de 10.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero ..................................... 990.000

2 ídem de 75 000 p e s e t a s  
cada una, para los míme
los anterior y posterior al
del premio primero .............  150.000

2 ídem ue 50 000 id. id., para
ios del premio .segundo ... 100.000

2 ídem de 24.800 id id., para
los del premio tercero... 49 600 

5.399 reintegros de 1.000 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la do’, que obtenga 
el premio primero  5.399 000

7.333 37.308.600
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga c-1 premio pri
mero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números an
terior y posterior de los tres premios ma
yores. que si saliese premiado el núme
ro 1, su anterior es el numero 54.000, >' 
si éste fuese el agraciado, el billete nú
mero 1 sera el siguiente.—Para la aplica
ción de las aproximaciones de 10 030 pe
setas, se sobrentiende que si el premio pri
mero corresponde, por ejemplo. al núme
ro 25. se consideran agraciados los 99 ní¿- 
meios restar.tos de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 109, y en 
igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes.— Tendrán de
recho al premio de 10.000 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero. — El 
sorteo se efectuará en el local destinado 
al efecto, con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del Ramo.— En !a propia 
forma se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 250 pe
setas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Benelicencia provincial 
de Madrid — Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los 
sorteos.— Al día siguiente de efectuados és
tos, se °xpondrán al público las listas de 
los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pa
gos. según lo prevenido en el artículo 12 
de la Instrucción del Ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 18.—Los pre
mios y reintegros se pagarán en’ las Admi
nistraciones en que se vendamlos billetes.

Madrid, 4 de octubre de 1950.— El Di* 
rector general, Fernando Roldan.


